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Madrid y provincias; trimestre l'.Vl peseta
Exiranjero: ídem...................... lOTir) Id.
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Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

i.a correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
riel Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuntamiento: Anta do la bosíózi de2̂ <¿do Pobrero ùltimo.—Orden del 
tiifv imra la  «eeidn dol S7 dol mismo.

Alcaidía P}*e8idencin: Decreto sobre eorteos.—Bandos de veda y de 
üleccíonos. ^

Secrciai'ia: Airnncio do conrnrso para proveer ]a  vacante do Jefe 
FarmacoTitic.o .lol distrito do la Latina.—Otro sobre local para la  Te  ̂
uenclu cié A lca ld ía del distrito do la Inclusa.—Si^baeta de obriva de pa­
vimentado.—Licencias expedidas por el Negociado 0.̂  y. oücina do 
idnmbrado.—Traslados de domicilio registrados en el Negociado do Ea- 
tadistiea.- Cotlssacióii on Bolsa de valores municipales.

Oontaduriti: Balancps de contabilidad de los presupuestos ordinario 
y ampiiacidn del Interior y ETisauclie.—Ingreeoe y pngoa veriñcados 
del 17 ni 27 de Febrero por los presupuestos dol Interior y d el Ensanche. 

lutúrvoncióti de Oonauvio^: Bccamlación dol 12 al ISde Febrero,
Obran municijuiltíft; Las en ejecncii'm durnut-e la semana. 
ruliciu frÌKifìa; Trabajos do las Tenencias de Alcaldía, Guardia mu- 

Tiiuítiul y Bombero«.—Comprobación del gas, horas y bajas de alum­
brado.

rieueflrcitt'ia V flaíiídad: Servicios do las Casas de Socorro»—Idem del 
Laboratorio en «1 mes de Enero,

.l¿>«síojí,‘ Datos O0iU(lJsticOB dol Matadero.—Precio medio en pla;^a de 
los artículos de consumo,

Co7fii?a/í?rit)̂ ; InJminaciones durante la semana.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión okuiNaria de 22 de eeurejío de ITOl.— jEs;- 
íiCícÍD.—Pi'eskleuciu del Exeuio. Sr. Alcaide, Duque de 
Santo Mauro.—Asistieron los Sres. A;t;uila., Androla, Arcas, 
líueiidifi, Diíiz Valero, Fernáiideí; de Guevara, Medrano, 
Mendieta, Munsuri, Nicoli, Novella, Olías, Ortiz de Zarate, 
Párraí;a, Rivera^ Rodriguez y  Miguel, Rubio, Sánchez Co­
visa, Sauüliis, Ui'uburu, Conde de Vilehcs, Vineeuti, Zoza- 
ya, Züñiga y el Voca.l do Ja Comisión de Ensaneite Sr. Ro­
dríguez de Qiiijano y  Arroqnia.

Se abrió á las dieeiseis y quince, previa segunda convo­
catoria, por no liaber asistido á la primera más que Jos se­
ñores Arcas, Nicoli, Novella, Vincenti y Zúfiiga, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1,*’ Quedar enterado do la lista de asuntos 
peiidieiues de despacito de las Comisiones en 18 del actual 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente Jíeal orden del Ministerio de la Gobernación, deses­
timando una solicitud de prórroga al plazo do seis meses 
que establece la ley de Ensanclie para Justificar el derecho 
al percibo del interés del 4 por lüO sobre el importe de ex­
propiaciones,

8.'̂  No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia 6 instrucción dcl distrito delCon- 
gu'eso, por usar en los carteles públicos sellos ya usados del 
impuesto municipal, sin ¡'enunciar por esto á la indemniza­
ción (pie pueda en su día corresponder á esta Corporación.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero. .

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones

SOBRE I.A MESA

cojasiÓN S.^^PoUcia Urbana.
4.** Conceder licencia para, sustituir los cuatro diuanii- 

nos instalados en el teatro de la Zarzuela con destino a! 
alumbrado eléctrico, por uno de corriente continua, y  para 
variar su emplazamiento.

5.'’ Conceder, en votación nominal, por 15 votos de los
Sres, Ainírola, Alcas, Díaz Valero, Fernández de Guevara, 
Medrano, Munsuri, Novella, Olías, Ortiz de Zárate, PArra- 
ga, Rodi'igiiez y  Miguel, Sánchez Covisa, Saneliis, Uruburu 
y  Zozaya, contra seis de los Sres. Aguila, Mendieta, Rubio, 
Conde de Vilehes, Vincenti y  Zúfiiga, renovación de licen­
cia para la vaquería establecida en la casa, niim. 84, de la 
calle de Ferraz.

(5." Conceder renovación de licencia para Ja vaquería 
instalada en la casa, luim. (1, de la calle de la Libertad, 

Votaron en contra los Sres. Sánchez Covisa, Sanchls, 
Uruburu, Vincenti, Fernández de Guevara, Medrano, Zo­
zaya, Ortiz de Zárate, Aguila, Zúüiga y  Diaz Valero,

7," Conceder A D. José Gómez Tejo renovación de li­
cencia, por téi'inino de cinco anos, para la cabrería esta­
blecida en la casa, núm, lO, de la calle de Silva, para al­
bergar en el loctil 14 cabras y  con las prescripciones im­
puestas en los anteriores informes.

Votaron en contra ios Sres. Vincenti, Uruburu, Sanehis, 
Díaz Valero, Zúñiga, Ortiz de Zárate y  Aguila.

DE NUEVO D ESPACH O

t e r c e r a  (Policía Urbana] y  s e x t a  (Ensanche) r e u n id a s

8." Conceder licencia para la construcción y  explotación 
de un horno de cerámica en el interior de la Anea, núm, 24, 
de la callo, de Jléndez Alvaro,

Votaron en contra los Sres. Fernández de Guevara y 
Sánchez Covisa,

í).° Conceder licencia para la construcción yexplotación 
de un horno con igual destino (]ue el anterior en la casa, 
mim. 24 duplicado, de la calle de Méndez Alvaro,

Votó en contra el Sr. Fernández de Guevara.

COMISIÓN 2,“'—Hacienda.
10. Reconocer á favor do Doña B.asilia Angulo la suma 

do 408‘50 pesetas por suministro de material eíéctrico en el 
cuarto trimestre del año próximo pasado, con cargo A la 
partida de 2,5.COÜ pesetas consignada en el vigente presu­
puesto en el cap. VII, art. ü.''

A petición de los Sres, Nicoli y  Aniírola, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo la 
]U'ovisióu de una plaza do Jefe de Negociado de la Conta­
duría, vacante por defunción, y la de una plaza de escri­
biente de la Intervención.
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COM [RI On  il."- (Policía Urhaìia).
! I. Antorizíii' al Ingciiiiiro Director cíe arbolado jaira 

proceder á la i'cpai'ación de las casetas de los f^uardas de 
los Jardines de Villa, con carjío el impoi'te de la obra, que 
asciende A tilH! pesetas, al crédito de 21.000 consignado en 
el c/ip. III, art,, 4,” , coneiípto 1.“ del vigente presupuesto.

A peticidii dol ,Sr. Züñiga ([uedd sobre la mesa otro in­
tonile proponiendo la concesión de licencia para la reaper­
tura de una carbonería en Ja casa, núrii. 5, de la calle de 
Lope de Vega.

COMISIÓN i.'  ̂— Obras.
12, Coneeder licencia para instalar uii ascensor liidrAu­

lico en Ja casa, luiin. 17, de ia calle del Caballero de 
(j racia.

Ib. Conceder licencia para la instalación de otro ascen­
sor en la casa, núm. 27, do la calle de A lea! A.

14. Conceder licencia para la eonstrucejón de un muro 
de cerramiento en eJ solar, núm. 45, de la calle de Anto­
nio López (antes cairetera de Andalncia).

15. Conceder licencia para la construcción de una casa 
en el solar, núm, .‘J, de la calle de California (extrarradio).

Ib. Conceder licencia para cercar con va.lla de madera 
el solar de la calle de López de llpyos, en Angulo con la de 
Eugenio Salazar, y  construir una casilla de guarda en el 
interior de dicho solar,

17, Conceder licencia para la construcción de una casa 
en la calle del Candil, núm. ¿í, eoii vuelta á la de Precia­
dos, abonando previamente A los fondos municipales el im­
porte de 2b‘05 metros cuadrados de terreno que se apro­
pian ,A dicha finca do la via púiilica, á razón dc.515‘20 pe­
setas metro, y que asciende A 1L.875‘3G pesetas.

18, Aprobar un presupuesto importante 1.901‘49 jjese-
tas, para la instalación de cuatro bocas de riego en la 
plaza de la Moiicloa, con cargo al crédito consignado al 
efecto en el cap, VI, art. 4.", concejito 11 del actual ejer­
cicio. -

19, Conceder al contratista de las obras que actual­
mente se estíui ejecutando en la casa de inAquinas del viaje 
de la fuente de la Reina, sita en el jiaseo del Rey, una pró­
rroga de dos meses para la terminación de las mismas.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y Vincenti.
20, Aplicar al crédito de 20,000 pesetas, consignado en 

el cap. VI, art. 4.", concepto S." del actual presupuesto, la 
suma de 5.808 pesetas, consignada en el ejercicio anterior 
y  no invertida, para la construcción de un trozo de alca.n- 
tarilla en las calles de Arguinosa y  Sombrerería,

21, Aplicar al crédito de 450.000 pesetas, consignado 
cu el cap, VI, art. 2." del vigente presupuesto, la suma 
de 49,254‘25 pesetas, consignada en el anterior, paralas 
obras de desmonte lie las calles de Benito Gutiérrez, Rome­
ro Eoliledo y  MendizAbai.

22, Aplicar al crédito de 100.000 pesetas, consignado 
en el caj). X, artículo único, concepto 8." del vigente pre­
supuesto, la suma de 17.992‘4,8 pesetas, consignada en el 
anterior y  no invertida, para las obras de conducción y  dis­
tribución de agua A la barriada de la carretera de Exti’e- 
niadura, en el trozo comprendido entre la ronda de Sego­
via y  la pi'imera glorieta de la cai'retera.

23, Aplicar la suma de 4G.380T5 pesetas, para las obras 
de instalación de caúa y  encintado en el paseo de la Vir­
gen del Puerto, al crédito de 450.000 pesetas, consignado 
mi el cap. Vi, art, 2,“ de! vigente presupuesto,

24, Aplicar al cap. VI, art. 4.", concepto 5," del vigen­
te presuiniesto, la suma de 16.400 pesetas, resto no inver­
tido de la consigada en el ejercicio anterior, para la adqui­
sición é instalación de la caldera, depósito y  tubería con 
destino al abastecimiento de agua al barrio de la Gidiida- 
lera.

25, Aplicar al crédito de 60,000 pesetas consignado en 
el cap. Vi, art. 4,” y  concepto 7," del actual presujmosto, 
la suma de 27,500 pesetas, importe de dos últimos plazos de 
los cuatro en (¡ue debe abonarse el do la instalación de 
lina segunda niAquina elevadora de agua del viaje de la 
Kumite de la Reina.

en M isnití 6. '*—JEnsanche.
26, Conceder licencia jiara con.struir nna casa en el 

solar situado en el paseo do Luchana, con vuelta A las ca­
lles de Santa Engracia ydìaimundo Lulio.

27. Conceder licencia para la construcción de un hotel 
en la calle de Lagasca, con vuelta A la de Lista,

28. Conceder licencia para ejecutar obras interiores de 
reforma en la casa, núm. b, de la calle de Miguel Angel.

29. Adjiidiear A los Sres. D. José Career y  D. José Sán- 
eliez Rivera, representantes do D, César Martínez Cadrana, 
una parcela de terreno de 51‘ 17 metros del antiguo camino 
de Pajaritos, jiara agregar A solares de su projdedad 'sitos 
en la callo de Don Ramón de la Cruz, con vuelta A la de 
Velázquez, previo ingreso en ios fondos dé la 2,'' zona del 
Ensanche de 1.318'lb pesetas, importe de dicho terreno A 
25‘76 pesetas metro,

3Ü, Adjudicar A D. Vicente Llopis 37T5 metros cuadra­
dos de terreno procedentes de la antigua vereda de la 
Guindalera, previo abono de 37P50 pesetas A que asciende 
dicho terreno, A razón de 10 pesetas metro.

31, Aprobar un presupuesto importante 27.1G2‘35 pe­
setas, con cargo á la 2.''- zoza del Ensanche, para la coloca­
ción de rasante y  dotar de afirmado, encintado y  cunetas 
los trayectos de la calle de Gastello, entre las de Hermosi- 
11a y Don Ramón de la Cruz,

32, Aprobar, con cargo igual que el anterior, otro jire- 
siipnesto importante 5.229‘05 pesetas, para recargo del afir­
mado de la calle de Lista, entre las de Serrano y  Claudio 
Coello y  entre ésta y la de Lagasca.

33, Aprobar, con cargo igual que los dos anteriores, un 
presupuesto importante l.G02‘55 pesetas, para la instala­
ción de un paso de pedmsco en ia calle de (Joya, entre las 
del Príncipe de Vergara y  General Pardiñas.
' 34. AjJi’obar otro presupuesto, con cargo en igual forma 
qne los anteriores, importante la suma de 2.305‘55 pesetas, 
para la instalación de nn paso de pedrusco en la calle de 
Goya, lado de los números impares, entre la del General 
Pardiñas y  General Porlier.

35. Aprobar otro presupuesto, con cargo al de la 2,"
zona dei Ensanche, importante 1.903‘3G pesetas, para la 
instalación de nna acera de cemento delante de la finca 
situada en la calle de Goya, esquina A la del General 
Porlier. -

36. Aprobar otro presupuesto, con cargo igual que el 
anterior, importante 2.484‘45 pesetas, para la instalación 
de aceras delante de las casas, números 17 y 19, de la calle 
de Lagasca.

37. Aprobar otro presupuesto^ con cargo al vigente del 
Ensanche, importante 1.107‘18 pesetas, para la adquisición 
de materiales y  efectos, con destino A las obras de fonta­
nería al canta lillas en las tres zonas.

38. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Zurbano, núm. 52.

39. Insistir en la apertura de la calle del Conde de 
Aranda, en sn acceso A la de Velázquez, de conformidad 
y en el plazo jirevenido por la ley de Ensanebe.

A petición de ¡os Sres. Sánchez Covisa y Aguila, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa otros dos informes:

I^roponiemlo se autorice al Ingeniero de Vías públicas 
del Ensanche para aceptar el suministro de 15 carros de 
transportes del contratista actual, y á los precios tipos de 
subasta, en que no ha habido postor; y  la atlquisición de 
matcríales de macadam, cuña, losa granítica y  cal común 
con destino A la conservación de las vías públicas de las 
tres zonas.

COMISIÓN 11,—Cementerios.

A petición del Sr. Rivera, quedó sobro la mesa un in­
fo nuo:

Proponiendo ia devolución de la lianza prestada por el 
contratista de la construcción dd sepulturas en el cemente­
rio de Nuestra Señora de la AI muden a.

Y' se levantó la sesión A las diecisiete y veinticinco.

(li'Jcii (lili dia fifi lii scHiflii flfil íí lie Felirero lo 19(11.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OEIOlO
Lista de asuntos pendientes de de.spacho de las Comi­

siones, .
Real oi'den del Ministerio de la Gobernación conce­

diendo una prórroga de seis meses para terminar los estu-
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dios de un proyecto definitivo de gran vía desde la plaza 
del Callao á la iglesia de San ,Tos6.

Acl,]urlicación definitiva de la subasta del derribo de la 
casa, núDi. 2, de la calle de Cuchilleros, con vuelta ;i la 
Cava de San Miguel.

OEDEN DEC DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Ĉ ojíiís¿07res,

SOBRE UA MESA

Segunda (7/aaenda),—Proponiendo la provisión de 
una plaza de Jefe de Negociado de la Contaduría, vacante 
por defunción, y  sus resultas.

Proponiendo la provisión de una plaza de escribiente 
de la Intervención, vacíinte por defunción.

Tercera {Policía CVíiajia).—Proponiendo la concesión 
de licencia para la reapertura de una carbonería en la 
casa, iiúm. 5, de la calle de Lope de Vega,

Sexta (Ĵ jisetMc/ie).—Proponiendo se autorice al Inge­
niero de Vías piiblicas del Ensanche para aceptar el sumi- 
idstro de 15 carros de transportes del contratista actual, y 
A los precios tipos de subasta, en que no ha habido postor.

Proponiendo la adquisición de materiales de macadam, 
cufia, losa granítica y  cal coiniin, con destino á la conser­
vación de las vías públicas de las tres zonas.

Undécim a {Cementerios).—Proponiendo la devolución 
de la fianza prestada por D. José Eoguer, como contra­
tista de la con s truc ció n de sepulturas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

DE NUEVO DESPAOPIO
Comisiones tercera  y  sexta  reunidas {Pnlicía Ur- 

íicm« y ijísíxnc’/ífi).—Proponiendo la comesión de licencia 
[lara la construcción y  explotación de un horño de bollos 
en la casa, núm. 1, de la calle de Eernández de los Ríos,

Segunda (Jíacienda).—Proponiendo en dos expedien- 
les la concesión de pensión á dos guardias municipales, en 
armonía con la Ecal orden de iJ de Enero último.

Projmiiiendo se subaste el solar, núm. 2, de la calle de 
Ja Florida, al mismo tipo y con nueva forma de pago.

Proponiendo so subaste ol solar, núm. 3, de la misma 
calle.

Proponiendo se subaste el solar, núm. 12, de la calle de 
Sagasta. ,

Proponiendo la distribución de fondos para el próximo 
mes do Marzo por cuenta del presupuesto ordinario eii 
ejercicio.

Tercera (Policía lyhanu). —Proponiendo que el Mu­
nicipio no se muestre parte en el sumario iiue instruye el 
Juzgado de! distj'ito de Ja Latina con motivo de hurto de 
im trozo de canalón de la Casa ítatadero.

Proponiendo la concesión de licencia para ol fnneiona- 
raiento de dos electromotores en la Imprenta establecida 
en la casa, núm. 3, de la calle de Santa Catíilina.

ProponiemU) la concesión de licencia para establecer 
una carpintería en la casa, núm, 31, de la calle de Isabel 
Ja Católica. ^

Proponiemlo la concesión de licencia para instalar un 
cubilote, varios hornos, fragua y  motores en los talleres de 
material eléctrico establecidos en la casa, núm. 51, de la 
calle de Zurbano.

Propoidendo la denegación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 1), de i a calle de las Sal esas.

Proponiendo se autorice al ,Iefe del Laboratorio pai'a la 
adquisición del instrumental y  material neeesaiüo para las 
inspecciones de subsistencias, establecidas en las estacio­
nes de ferrocarriles,

Proponie]ido la concesión de iicentva ú la Compañía 
Inglesa de electricidad para utilizar el exceso de fuerza 
motriz que resttlta en su maquinaria, con relación ú la li­
cencia que anteriormente la fué otorgada. .

Cuarta {Ohras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de planta baja en el sitio de­
nominado «Pajes del Rey» (extrarradio).

Proponiemlo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja cu un solar de la c;ille del Comandante 
Cirujeda (extrarradio),
_ Proponiendo se consienta la providencia dcl Excekm- 

tisiuio f>r. tloberjuidor civil, rei¿itiva ú la expropiación y

justiprecio de las casas, números 28 y 30, de la calle de la 
Arganzuela,

Proponiendo la devolución de fianza al contratista que 
lia sido del suministro de aceites, sebo, grasas, aíquitrún, 
pintura y  baruices para los servicios técnicos municipales.

Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 
Exorno. Sr. Gobernador, se lleve A cabo la adquisición de 
la casa, núm, lO, de la calle del Pez, con vuelta á la del 
Molino de Viento, núm. 2, por la suma en que ba sido va­
lorada por el Arquitecto municipal.

Proponiendo, de conformidad con la resolución del 
Exciiio. Sr. Gobernador, se lleve á efecto la adquisición 
de la casa, números 8 y  10, de la calle del Molino de Vieiiio, 
por ¡a cantidad en que ha sido tasada por el facultativo 
ininiicipal.

Proponiendo la aprobación de la medición y  valoración 
de las superficies que del solar, núm. 28, de la calle de 
San Hermenegildo, han de expropiarse para ensanche de 
la vía pública.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para ins­
talar cuatro absorbederos en la glorieta de Atocha,

Proponiendo la aprobación dei presupuesto y pliegos de 
coudieioiies para subastar las obras de instalación de an­
denes centrales y dos refugios de asfalto en la glorieta de 
Atocha. -

Proponiendo la aprobación de cinco cuentas de! Canal 
ele Isabel II, por reparaciones de las bocas de riego de 
esta capital.

S exta  {Ensanche). — Proponiendo la distribución de 
fondos para gastos del Ensanche para el próximo mes de 
Marzo.

Proponiendo la coneesión de licencia para edificar una 
casa de nueva planta en el solar, núm. fil, de la calle de 
AlcalA, con vuelta ú la de Velázqucz.

Propoiiieudo la concesión de licencia para construir un 
hotel en el interior de im solar situado en la inanzana 21tí 
del Ensaiiche, con fachada á la calle de Claudio Codlo.

Proponiendo la concesión de licencia para construir mi 
liotel en la manzana 23fi del Ensanclie, con fachadas á las 
calles de Velázquez y  Don Kaiiión de la Cruz.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en un solar situado eu la manza­
na 249, con fachada á las calles de AlcalA y  Núñez do 
Balboa,

Proponiendo la coneesión de licencia para ampliar la 
casa hotel, núm 70, de la calle de Goya, ,

Proponiendo la adquisición de combustible para ei ci­
lindro compresor de las vííis públicas del Ensanche.

Octava {Alei'cados}. — Proponiendo la ejecución de 
obras de reparación, policía y reformas, por medio de su­
basta, en el Mercado de los ¡tíosten.ses.

Com isión liqu idadora de Eesu ltas.—Pi oponiendo 
el i'econoeimiento de 9.8I5‘22 pesetas por intereses de fac­
turas de Deudas numieipales, Junta mente con los capitales 
que representan, y su canje por Obligaciones de Resultas.

PROPOSICIONES

La del Sr. Novella y  otros Sres. Concejales, para que se 
practiquen las gestiones necesarias al objeto de que sea 
derribado el cimrtel de Sau Gil, para la prolongación de 
algunas calles del barrio de Argneties,

La del Sr. Novella y  otros Sres. Couccjales, para que 
se proceda A la expropiación de las fiiieas necesarias para 
en sane, he de la calle del Duque de Alba.

Madrid 25 de Jlarzo de 1901,=E1 Secretario, Francisco 
Muano y Cun iedo.

A L C A L D I A P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

ati lie F eb rero  de IbOJ.
Adoptado en los sorteos de amortización de las Oblig.-t- 

ciones (lo la Deuda de exprojnaeioiies en el Interior, el sis­
tema de series comunmente seguido i;or el Estado, Ilaiicos 
y Sociedades, la práctica lia evidenciado <]ue dicho-proce­
dimiento, recomeutlaljle por la brevedatL en la operación

A

i
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del sorteo, no es de) iodo admisible tal y  eomo se practica 
en i a Deuda imiiiici]jal de referencia, debido á (¡ue el nú­
mero de las O Id ¡'raciones ipie lian de amortizarse, no es 
múltiplo del valor de la serie, dando lugar A la formación 
de series quel iradas, <iiie, vuelven A entrar en sorteo, pro- 
emlimieiito difiell y fie alguna confesión en el orden de sus 
operaciones, no solo jiara el Ayuiitainieuto, sino para los 
oidigiicionistas, muy iutei-esados en llevar la marcha de la 
ainoriización,

Evidenciado está el inconveniente del sistema emplea­
do, con los siguientes resultados de los sorteos celebrados 
Jiasta hoy:

Sorteo 1 -Serio 118.—Amortizó 4.—Quedaron d
— 2." — ík;:) — o — ti
— 3." — 482 — 4 — 0
— 4.“ — 79íJ — 6 — 4
— 3.“ — 1.249 — d — 4

y corno en el cuaiiro oficial de amortización no está caleu- 
Jiidíi ésta sobro la. base de obtener series completas, sino 
sobre el tiempo de reintegro total y  tipo fijo de anualidad, 
de a ili (jue cada sorteo de ios que faltan aumente el inimc- 
ro tic fracciones, liacieiido difíciles las operaciones poste­
riores al acto del sorteo.

Teniendo esto en cuenta, y  en la necesidad de resolver 
solire la situación de las Obligaciones comprendidas cu las 
series íraccioiiadas existentes, coiisidei'ando que en esta 
clase de 0]mraeiones se supone amortizada la obligación ó 
título ])or el solo liecho de iiaber sido extraída la bola del 
bombo, por le que es indudable que las Obligaciones de las 
series quebradas Jugaron ya la suerte: Visto io que precep­
túa el púiTiifo segundo, base 10.", de las aprobadas para 
esta operación en Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, 
y con el fin de dar A Jos sorteos de esta Deuda la mayor cla­
ridad, en beneficio de ambas partes interesadas, vengo en 
disponer lo siguiente;

1. “ El próximo sorteo y ios sucesivos se verificarAn por
series de decenas completas, dedicAiidose la fracción que 
resulte con an'cglo al cuadro oficial, al pago de las Obliga­
ciones de las series qnebradas existentes, por orden de pre- 
lación de los sorteos y  de menor A mayor, todas las cuales 
se coiisiderarAii Jugadas. '

2. " Ruando ya no existan Obligaciones de series que­
bradas, se vcriíiearA el sorteo extraycirdo el número de se­
ries (¡lie corresponda A la tabla de amortización y  la frac­
ción resultante se considerará Jugada para el próximo 
sorteo, procedióndose de igual suerte eii las amortizaciones 
sucesivas.

Comuniqúese A la Contaduría y  Tesoreria y  publíquese 
eii ios perióíiicos oñeiales y  eu eí tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial. =Zíff5rfe da tíanto Alnuro.

BANDOS

lÍAoo sAiiEK: Que en el firme propósito de hacer obser­
var rigurosamente las prescripciones de la ley de Caza de 
10 de Enero de 18 f 9, para, evitar dentro modo que el abuso 
de los aficionados A esta diversión, el afán de lucro de los 
industriales y la complaecncia indebida de parte del públi­
co, contribuyan A liacer desaparecer las especies de anima­
les de caza al impedir su reproducción, lie creido conve­
niente recordar las siguientes disposiciones de la ley refe­
rida:

flArt. 17. Qued.'i absolutamente ju’oliibida toda clase de 
caza desde 1," de Marzo Imsta I." de Septiembre. En las 
albuferas y lagunas donde se acostumbra A cazar los ána­
des y  silvestres, podrá realizarse imsta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y  codornices podrán cazarse des­
de 1," de Agosto en aquellos predios eu que se encuentren 
levantíulas las coseclias.

Las aves insectívoras uo pueden cazarse en tiempo al­
guno, en atención al beneficio que reportan A la ao-ri- 
ciiitura.

.Al t, is. Los dueños particulares de las tierras destina­
das A vedados de caza que están realmente cercadas, amo­
jonadas ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente en 
cualquier Apoca del año, siempi'e que no usen leelamos ni 
oti‘os engaños, A distancia de 500 metros de las tierras eo- 
liiidanles, á no ser (jue los dueños de éstas lo autoricen por 
escrito.

Art. 19. La caza de perdiz con reclamo queda absolu­
tamente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior. .

Art. 20. Se proliibe en todo tiempo la caza con liuróii 
lazo, perchas, redes, liga y  cualquier otro artificio, excep­
ción hecha do los pájaros que uo sean declarados insectívo­
ros, y de la concesión que se contiene A favor de los dueños 
de terrenos en el art, 18,

Se prohibe igualmente la formación de cuadrillas para
carrera, ya. sea A pié ó Aperseguir las perdices A 

bailo.
Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida 

en lo.s dias de nieve y  en los llamados de fortuna,
Art. 22. So prohíbe cazar de noche con luz artificial. 
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino A 

la distancia de un kilómetro, contando desde la úíthna 
casa de la población.
_ Art. 25. (¿ueda terminantemente prohibida la circula­

ción y  venta de caza y  de pájaros muerto.s, durante la 
temporada de veda, con la sola excepción marcada en el 
articulo 27.

Art. 2t>. Los arrendatarios de montes y  ios que se de­
diquen A la industria de la saca de conejos, podrán tener 
hurones, previo el permiso del Gobernador civil do la pro­
vincia, el cual hará que se lleve un registro de ios que 
conceda. "

Diciio permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
esté domiciliado e) que le obtenga, previo pago de la con­
tribución que coiTcsponda por el que ejerza diciia indus­
tria. '

Art. 27, El dueño de jnonte, dehesa ó soto que en tiem­
po de veda quiera aprovecliar los conejos que haya en su 
lu'opiedad, podrá matarlos por cualquier medio, y previa 
licencia escrita de la Autoridíid local, venderlos desde 1" 
de Julio cu adelante. Desde esta fecha hasta que termine 
hi época de veda, los conejos, asi muertos, no podrán ser 
conducidos por la via pública sin licencia del Alcalde del 
término niuuieipal en que radiquen las tierras en que fue­
ron cazados,

Art. 44. La acción para denunciar las infracciones de 
esta ley, es ptíblica. ' .

Queda absolntauiente prohibida la venta de caza viva 
ó muerta durante c! tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de 
la caza que se enenentre en su poder, la cual se repartirá 
por mitad entre el denunciante y  el agente de la Autoridad 
que hiciere la aprehensión, procediéndose en estas denun­
cias en conformidad con lo tlispuesto en los artículos 4.ó 
y  4(> de la ley», .

Además de la observancia de estos qrtícnlos, la Alcal­
día viene en disponer:

1. '’ Que en manera alguna se consentirá la venta de 
conejos caseros, sino con sujeción A las prescripciones seña­
ladas para los de c.umpo por la ley,

2. ‘’ Los dueños de puestos en los tnercado.s públicos, ó 
los vendedores que hagan tráfico de especies de caza, con­
traviniendo estas (iisposieiones, les será recogida desde 
luego la licenciiC para la industria que ejerzan. '

.1,“ Los cafés i'cstaui'ants y toda clase de cstahlecimicn- 
tos en que se expendiese caza, fuera de las condiciones de 
la ley, hieurriráii eu la multa de cincuenta pesetas.

4, Estando también prohibida por la ley la posea que 
no se llaga en tiempo y  forma que la misma determina, 
serán aplicables los artículos 25 y  27 de la ley de Caza ai 
aprovecliamiento y cii'culacióii de ia pesCa fluvial, con 
arreglo A lo dispuesto en Real orden de 4 de Julio de 1890.

,5." Lo,s que en cualquier forma infringieren las ante­
riores disposiciones, serán inmediatamente puestos A dis­
posición del Juzgado correspondiente, sjti perjuicio de ias 
respousabilidados que pueden exigírseles por mi Auto­
ridad.

Todos los dependientes de la Autoridad municipa), es­
pecialmente los guardas ¡arados de campo, así como ios 
vigilantes del Resguardo de Consumos, cuidarán del exacto 
cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid 2G de Febrero de 1901. =  Ei Alcalde Presidente, 
de AVfiRo J/uímn

A y u í  a m i e n t o  d e  M a d r i d



lìOT,KTÌN DRL AYUNTA.MIRNTO D1Í MALmtD 89
Mago sabkii: (Jur cuiii¡>IÍeii(lo eon lo prevenido 011 la 

(irijivocíitona inserta en el fíoltrUn ofícitU de !;t. provincia 
(ioi'rcspontUeiite al día líj de Febrero ititiir.o, las elecciones 
para Diputados provinciales por ¡os distritos electorales do. 
p a l a c io , UNlVERírUDAD-lIOSFIOIO y  Bü ENa VISTA- 
CENTIIO, tendrán lugar el domingo 10 del actual, vori li­
bándose la votación siiHiiltiViieaineute en las seccione.s en 
((ue se bailan divididos estos distritos; comenzando á las 
oclio en punto de su mañana y  coutinuamlo sin interrup­
ción hasta las cuatro de la tarde, en que se declarará deli- 
nitivamente cerrada.

Kn su virtud, y  eii consonancia con lo dispuesto en la 
ícy Electora! vigente, teniendo presente la división de dis­
tritos aprobada por Real decreto de de Agosto de 1K8Ü, 
las dispo.sidones b,"" y  10.'̂  de la Real orden circnlar del 18 
de Octubre del mismo año, y  la subdivisión en secciones 
últimamente aprobada, convoco á los cb'ctores para que 
concurra.u á votar á los locales que k continuación se 
expresan.

Madrid 8 de Marzo'de 1901.=Z>Wfyue de Santo Mauro.

¡EttlOIÍ

10

11

12

13

14

15 

IG

17

18

x ..o c ^ l ,i í :ís
donde ha de verificarse la elección.

DISTRITO ELECTORAL DE PALACIO
Al muden a, Juan de Herrera, Mayor (Gil y  4G á linai) y  San Ni­

col As,
Biombo, Calderón de la Barca, Carlos III, Cruzada, Factor, Fe­

lipe V, Oriente (plaza de). Rebeque, Roqueña, San-Nicolás
(plaza de), Viento y  Vergara..................................................

Aiuuistia, Lepautb, Luzon, Milaneses, Noblejas, Ramales, Santa
Clara, Santiago, Santiago (plaza de) y Unión................. .

Bailen (1 al 25 y  2 al G), Ministerios (plaza de los), Pavía y  San
tjuintín..................................................................................

Encarnación, Encarnación (plaza de la), Reloj, Reloj (travesía del), 
Rejas y  R io.............................................................................

Calle Mayor, 93, Consejo de Estado.

Calle de Lnzón, G, principal, Escuela ele niños. 

Plaza de Santiago, 2, Diputación provincial. 

Calle de Felipe V, í, Escuela de música.

Calle de Fomento, 6 y  8, principal, Escuela de 
ñiflas.

Fomento (3 A 35 y  G íi 50), Leganitos (1 k 39), Legauitos (plaza de) 
y Torija. ................................................................................. Calle de Fomento, Gytì, principal, Escuela de 

niños.
Eguiluz, Flor Baja, Leganitos (2 A 40 y 41 A 47), San Cipriano y 

Santa Margarita............  ......................................................

Antonio Grilo (antes Beatas), Federico Balart (antes Oarduña), 
Isabel la Católica, Mostenses (plaza de los), Parada y  Parada 
(travesía do la)........................................................................

Travesia de la Parada, 10, principal, Escuela 
de niños.

Travesía de la Parada, 8, principal, Escuela 
de niñas.

Alamo, Beatas (travesía de las), Castro, Conservatorio (travesia 
del). Manzana, Reyes y  San Ignacio......................................

Ámaniel (impares), Conde de Toreno (plaza del), Conde Duque 
(travesía del), Policiano y  San Bernardino (impares).................

Acuerdo, Cristo (4 y G), Juan de Dios, Noviciado, Portillo y San 
Dimas (pares).............................................................................

Amaniel (pares), Comendadoras (plaza de las). Quiñones y San 
Vicente (53 A 67 y  5S A 82).......................,.................................

Cristo (núm. 3), Norte, Palma (57 y 42 11 na les) y San Di mas
(impares)............................  .................................................

Monserrat, San Hermenegildo y Cristo (núm. 2).

Instituto del Cardinal Cisneros, aula núm. 1, 
piso principal.

Calle de Amaniel, 7, principal. Escuela de 
niños.

Calle de Amaniel, 7, segundo. Escuela de 
niñas.

Calle de San Ignacio, 3, principal, Escuela de 
niños.

Callejón de Leganitos, 2, principal. Escuela de 
niños.

Calle de la Princesa, 14, prineipal, Escuela de 
niñas.

Conde Duque (1 A 11 y  2 A 46), Cristi 11 o Martes (plaza de), Limón,
Negras y  Seminario (plaza del)... ............................. .........

Dos Amigos, Duque de Liria, Leganitos.(12 y 49 A (imiles), Lega-
nito.s (callejón de), San Bernardino (pares) y San Leonardo.......

Princesa (2 A .18 6 impares). Duque de Osuna y  MArtires de AlcAlA.

10
20

Altainirano, Benito Gutiérrez (pares). Marqués de Urquijo, Mon- 
_ clon (Instituto, cArccI, eerros y  tijariís) y Romero Robledo.. .
Ecija, Ferraz (pares), Príncipe Pío (Montaña del), Cuartel y  Pinar, 
Benito Gutiérrez (impares), Buen Suceso, Femiz (impares) y Ro­

sales., ...............................  ........................................... ........
Don ICvuristo (impares) y MendizAbal .........................................
Don Martin y Tutor.......................................................................

■ Plaza de Cristiiio Martes, Casa do Socorro,

Plaza de Gristino Martos, Cusa de Socorro. 
Calle de Luisa Fernanda, 10, principal, Escue­

la de niñas,

Moncloa, Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
Calle de Cadai'so, 5, llomba de Incendios.

Calle de Cadarso, 7, Alcaldía Inspección.
Calle de Cadarso, 7, segundo deredia.
Calle de Don Martin, 30, principal, Escuela de 

niños.
Asturias, Don Evaristo (pares), José Cañizares, Luisa Fei'iiaiula,

Manuel, Quintana y Ventura Rodríguez...................  ..........
Arriaza, Cadarso (antes Isla de Cubaj, Casa de Campo, Estanislao 

Figueras, Rey Francisco, Rey (paseo del), San Marcial (plaza 
de) é Ii'ún ..............................................................................

Calle del Tutor, 39, Escuela de pArvttlos.

Calle de Sánchez Rueda, 2, bajo, Escuela de 
niños.

»

I ' r
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Mcno.v C A L L E S  Q U E  C O M P R E N D E N  , donde ha de verifícaree la elección.

25 Campo del Moro, Ilustración, San Vicente (paseo de) y Virgen del 
Piiei'to (pasco alto v  bajo)......................... ......... .................... Glorieta del paseo de la Floritla, Asilo.

Calle de SAncliez Rueda, 2, bajo, Escuela de 
niños.

2(i Corregidor (pradera del), Estación del Norte, Elorida (paseo de la), 
Fmmte de la Teja, Manzanares (ribera del, 1 A 59 y 2 A 88), 
Pardo (carretera del;. Rey (puente del), Sánchez Rueda y Paso 
á nivel........................................................................................

V2

15

DISTRITO ELECTORAL DE DITIVERSIDAD-HOSPICI0
Callfi (le Ifi Flor Alta, 1, principal, dercclia.ftnii Deniardoi (del 1 al 5!) y  2 al fi-í)

C<;i-(is, Miii'(¡iiés de Lí/yanés, Peralta, Altaioira (travesía de), Luna 
(i;i A ;í5 y 11 á 14), Cruz Vei'de y Cruz Verde (travesía de la )...

Jesús del Valle y Martpu ŝ de Santa Ana......................................
líseorial y  Molino de YJoiito...........................................................

San iíüt|ue, Minas (impares) y Tesoro...........................................
Madera y Casto Piasencia..............................................................
Don Andrés Borrego, Minas (pares) y Bizarro...............................
Corredera Baja y Flor A lta...........................................................
Estrella, Pez y Pozas (ti'avesia de las)...........................................

Espíritu Balito (impares). Pozas y  San Ildefonso (plaza de)..........
Corredera Alta, Don Felipe y Santa Bárbara,

Colón y Palma (1 al 55).

Calería de Robles y San Vicente (1 á 51 y  2 á 55).........................
Dos de Mayo, San Vicente (costanilla de) y  Velarde.

Espíritu Santo (pares) y San Joaquín,

Palma (2 al 40), Peninsular y Santa Lucía.
Divino Pastor y  Dos de Mayo (plaza del). ,

Crrraiiza (pares), Monteleón (pares) y  Kuiz (pares),

Monteleón (impares), Kuiz (impares) y Sandovo!.

Malasafia y San Andrés . .

Fuciicarral (US y 128 al ñnal) y Quevedo (glorieta de),

Daoiz, Sail Bernardo (81 y  líG á tinal) y  San Bernardo (glorieta de).

Bravo Murillo { 1 á 128).
Bravo Murillo (pares) y  Virgen de Nieva.
Carranza (impares), Magallanes, KodrigiiezSan PedroySanEafael,

Areneros (paseo de), Fernández de los Ríos y  Vallohermoso.., ,. 
Conde Duque (18 A 21 y -18 A 64 y  contiiuiadón), Conde Duque

(ronda del), Fernando el Católico y Cluzmán el Bueno...............
Don Joaquín María López, Don Hilarión Eslava, Donoso Cortés,

Calileo, Calileo (plaza de), Hermosa y  José Calvo.....................
Blasco de Caray (plaza de), Blasco de Caray y Meiéndez Valdés., 
Angel Pozas (plaza de). Edificios aislados, Jerónima Llórente, Joa­

quín Arjoua, Juan del Risco, Mariano Fernández, Miguel Rubia­
les, Miguel Rubiules (glorieta de),' Moncloa (plaza de la),Maiire- 
sa, Niimaucia, Navarra, Oudrid, Paravieino, Princesa (20 á 40), 
Rita Luna, San Bernardino (pasco de), Solares, Tenerife y Valde-
cilla (pasaje de).. . . . .  ............................, . . . , , ......................

Adrián Pulido, Alainillo (callejón del), Alonso Núilez, Ambrosio 
Vallejo, Antonio Palomino, Arapiles, Ataúlfo, Burgos, Calvo 
Asensio, Carlos Latorre, Carlos Rubio, Esquiíache, Fernando 
Osorio, Francisco Ricci, (laztainbidc, Lorenza Correa, Lorenza-
na, Luis lUisón, Pamplona y Wad-EAs........................................

Aceiteros, Almansa, .Alvarado, Carnicer, Cuatro Caminos (glorieta
de los), Juan Pantoja y Topete.............................................  ,.

Bravo Murillo (del 125 ai iinal), Beirugúete, Caprara, Castillejos,
Covadoiiga, Castilla, Carolinas, Dehesa de la Villa (camino), 

uan de la Encina,, López de Haro, María de Zayas, Mar-Goiri, J
garitas, Pedro Tejeira, Ronda (paseo 
Manila)..........................................  .....

de) y Villa mil (antes

Calléelo la Flor Alta, f, piúncipal, izquierda.
Univeraidad Central, aula núm. 1.
Calle del Molino de Viento, 84, piúncLpal, Es­

cuela.
Calle de la Luna, 14, segundo, Escuela.
Calle de la Luna, 14, priueípal, Escuela,
Calle de Pizarro, 12, principa!. Casa de Socorro.
Calle de Pizarro, 12, segundo, Casa de Socorro.
Calle del Pez, 10, principa!, Juzgado muni­

cipal.
Calle de las Pozas, 12, principal, Escuela.
Plaza del Dos d  ̂ ülayo, 2, bajo, izquierda, 

Escuela Modelo,
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, izquierda, 

Escuela Modelo.
Calle de San Andrés. 1, principa!, Escuela.
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, izquierda, 

Escuela Modelo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, derecha, Es­

cuela Modelo.
Calle,.de la Palma, 30 duplicado, bajo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, derecha. Es­

cuela Modelo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, principal, derecha, 

Escuela Modelo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, principal, derecha, 

Escuela Modelo,
Calle de Sail Andrés, 1 duplicado, principal, 

Escuela,
Calle de San Bernardo, 85, principal, derecha. 

Escuela.
Calle de San Bernardo, 85, principal, izquier­

da, Escuela,
Calle de San Bernardo, SO, principa!, Escuela.
Calle de San Bernardo, 80, principal, Escuela,
Plaza del Dos de Mayo, 2, principal, izquier­

da, Escuela Modelo,
Calle de San Bernardo, SO, bajo, Escuela.

Universidad Central, aula núm. 2.

Universidad Central, aula núm. 3.
Calle de Daoiz, 8, bajo, Jardines de la Infancia.

Universidad Centra!, aula núm, 4.

Universidad Central, aula núm. f!. 

Universidad Central, aula iiúin, 7.

Universidad Ceutral, aula núm, 9,

ii 11
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SECdíS

13

20

24

27

donde ha de verificarse la elección.

Fuen carral (89 A 121 y  80 A 110), Colmillo y  Larra .......................
Hoi'taleza (impares) y  San Opropio...............................................
llortaleza (2 á 80), San Lorenzo y  Garcilaso............................... •
Vaiverde, Muñoz Torrero, Ballesta (travesia de la) y Desengaño

(travesía del)..............................................................................
Barco, Puebla, Nao y Horno de la Mata (travesía del;.................
Leones, Desengaño, Ballesta y  Luna (1 á 9 y  2)...........................
líorno de la Mata, Fuencarral ( í  á 87) y San Onofre.....................
Fuencarral (2 á 78), Mesonero Éomaiios (27 A 39 y  30 A 42), Infan­

tas (2 A G y 1 A 1 duplicado; ó Hilario Peñasco (pares).. . . . . .  
Farmacia, lÍei'nAii Cortés, San Mateo, Manuel Cortina, Murillo,

Rafael Calvo (1 A 5 y  2) y lijaría de G-uzmAn................... • ■ ■
Pelayo (11 duplicado y  17 A finales) y Zurbaao (19 y  30 A linales). 
Arco de Santa María (1 A 27 y 2 A 1«J, Santa Brígida y  Florida. .. 
San Mateo (travesía de), Santa Bárbara (plaza, do), Almagro (im­

par es)̂  Beneficeneia, Apodaca y  Bareni ó....................................
llortaleza (82 A final), Cburrnca, Bilbao (glorieta de), Don Juan de

Austria y  Fspronceda................................................................
Sagasta, Eguilaz y ........................................................................
Santa Engracia (1 A 99) y  Arango................................................
Hilario Peñasco (impares), Santa Engracia (pares) y Virtudes----
Alfonso X, Cardenal Cisneros (pares), (Jarda Paredes y Gravina

(1 A 3 y 2 A 4 )............................ ............................................ . ■
Cardenal Cisneros (impares). Cicerón, Feijóo y General Alvarez de

Castro...................................................  ................................. .
Alburquerqiie, Alvarez Baena, Bretón de los Herreros, General 

Arrando, Luebana, Nicasio Gallego, Chamberí (plaza de) y  Santa
Agueda...........................................................................’ 'L  ' ’

Alonso Cano, Covar rubias, Hartzenbuscli, Medellin, Zarzal y  Zur­
barán ........................................................................ .................

Felipe el Hermoso, Raimundo Lulio y Trafalgar..........................
Eloy Gonzalo y Viriato..................................................................
Gonzalo de Córdoba, Jordán, Quesada, Marqués de la Romana,

01 a,vide (plaza de), O lid y Vargas....................... ........... • •
Balines, Buenos Aires, Morejóii, Ronce de León, Sagunto, Santa

Feliciana y  Santísima Trinidad.................................................
Castillo, Cristolial Bordíu, Espafloleto, Miguel Angel y Ponzano . 
Abascal, Chainartm (camino de, impares), Caracas, Castellana 

(paseo de la, 23 A 71 y  32 A ñnal), Cisne ( l  A 15 y 2 A 20), Ecív 
iiíindez de la Hoz, Hipódromo, Obelisco (paseo del, 1A 15 y 2 A 20),
Pinar (¡rapares), Ríos Rosas y  Salas.........................................

Artistas, Cienfuegos, Edificios aislados (comprendo Don Manuel, 
Huerta de Araiigo, San Jerónimo, Doctor Ramirez y Mercedes),
Lazaga, San Enrique y Santa Engracia (101 A final)................

Avila, Don (Quijote, Dulcinea, Guipúzcoa, Hernani, Huesca, Istú-
riz, Jaón, Orden, Ticiano y  Salamanca.............. ......... ■

Aleiiza, Córdoba, Coruña, Guadalajara, Juan deOlias, Leiva, Lé­
rida, Logroño, Lugo, MAlagíi, Maudes, Orense, Oviedo, Falen­
cia, San Germán y Teruel.........................................................

Calle de Fuencarral, 84, sala derecha.
Calle de Santa. Brígida, 14, sala derecha. 
Calle de la Farmacia, 11, aula derecha.

Calle de Hilario Peñasco, 9, principal.
Calle del Barco, 32, bajo.
Calle de Hilario Peñasco, 9, segundo.
Calle del Barco, 21, principal.

Calle del Arco de Santa María, 4, [uúiicipal

Calle de Ja Farmacia, 4, principal.
Galle (Le la Farmacia, 11, aula izquierda. 
Calle del Arco de Santa María, 4, segundo.

Calle de Fuencarral, SI, sala izquierda.

Calle de Santa Brigida, l i ,  sala izquierda. 
Calle de Palafox, 14, bajo.
Calle de Sagunto, IG, principal.
Plaza de Chamberi, 7, puerta izquierda.

Calle de Trafalgar, 9, bajo.

Calle de Trafalgar, 9, principal.

Plaza de Chamberí, 7, puerta central.

Calle de Trafalgar, 9, segundo.
Calle de Raimundo Lulio, 8, bajo.
Calle de Sagunto, 16, segttndo.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha.

Calle de Santa Engracia, 104,¡Álinacén de Villa. 
Calle de Santa Engracia, lúi, Escuela.

Plaza de Chamberí, 11, bajo.

Calle de los Artistas, 1, bajo. 

Calle de Guipúzcoa, 4, bajo.

Calle de Guipúzcoa, 4, principal.

DISTUITO ELECTORAL DE BUEUAVISTA-CEUTRO

15

Montera, Capuchinos (costanilla de los) ySan Jorge................. •
Caballero de Gracia y San Miguel........................... - ....................
Rey (plaza del). Clavel, Peligros y  Aduana (impares)...................
Aduana (paros), Jardines, Torres y Colmenares.................... • • • ■
Reina, Alltambra (pasaje de la), Bilbao (plaza de), San Bartolomé,

Góngora y Válgame Dios................ ............ ...........................
Infantas (3 A 31 y 8 A 42) y Libertad........................ ................. '
Pelayo (1 ;1 15 y  2 A 14), Gravina (5 A 23 y 6 A 22), San Gregorio,

San Gregorio (plaza de) y  Prim .................................................
Barquillo (pares) y  San Marcos........................................ ...........

Barquillo (impares), Piamonte y  Belén (travesía de).......... V L' ' '
Barbieri, Arco de Santa María (29 y 20 al final), Santo Tomé, 1 er- 

nando V I y  García Gutiérrez......................................................

Alcalá (1 A 51 y  2 A 6G) y Concordia.............................................
Còno va, Argensola y Salosas (plaza de las)...................................
Almirante, Jiistiniaiio, Salesas y  Santa Teresa............ ■ ■ • ■ • • ■
Campoamor, Doña Bárbara de Braganza, Monto Esquinza y  Re­

gueros.............................. .. ............................... . ....... L  "
Belén, ])oña Blanca de Navarra, Fernando el Santo, General Cas­

taños, Marqués de la Ensenada y  San Lucas ...................... ■

Calle de la Reina, 9, Bomba de Incendios. 
Calle del Caballero de Gracia, 2,5, Escuela. 
Calle de la Aduana, 10, Ministerio de Hacienda. 
Calle de la Aduana, 10, Ministerio de Hacienda.

Calle de la Reina, 8, Escuela,
Galle de Sau Bartolomé, 7, Escuela.

Calle de San Bartolomé, 7, Escuela.
Calle del Arco de Santa María, 43, duplicado, 

Escuela.
Calle de Be’én, 2, Escuela.

Calle del Arco de Santa María, 43, duplicado, 
Escuela.

Galle de Alcalá, 11, Calcografía Nacional. 
Calle de Santo Tomé^ 4, bajo.
Calle de Justiniano, 7, Escuela.

Calle de Regueros, 7, Bomba de Incendios.

Calle de Belén, 2, Juzgado Municipal.
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ALillá (ialiiuio, Alonso Martines (plaza de), Angel Saavcdi'a, Al- 
nmgni ípaces), Obelisco Ip^seo tlol, 17 y 22 A final, Orellana y
ZiirbaiiO (1 A 17 y 2 A 28)...................................... ................ . ,

Castellana í̂ imseo (le la, ‘2 A fiO y  1 A 21), Cisne (17 y 22 A final), 
Fortnny, Oeneral Oraá, Marqués del Riscal, Martínez de la Rosa,
Orlila, iìafacl Calvo (4 y  7 A fina!) y  Recoletos (paseo de)..........

Columela, Mar(|ti6s del Duero, Olúzaga y Recoletos.......................
Cid, SaiUiljAñcz, Villalar, Viliaimevaé Independencia (plaza déla).
Colón (plaza de), Coya y Pinza de Toros (callo y edificios)...........
Sei't’íuio (2 al ñ ll)'........................ .. ...........................................
Juan Bravo y Seri'iino (impares y 68 Ai final).............................. .
ARalA (sin minierò, 101 y 112 A final). Arroyo Abroñigal (caserío), 

España (plaza de)  ̂Quinta de los Leones, Parador y  Ventas del
Eaifiritu Santo....................................................... ....................

AlealA (6,-i A íli) y  fi8 A 110)̂  Dòn Ramón de la Cruz, Muñoz y  Ron­
da (paseo d e ) ............................................................. ............

Jorge Juan (y toda su prolongación), General Porlier, O’Donnell
y  Viuaroz...................................................................................

Conde de Aranda, Lagasca y  Marqués de Villamagna ................

Claudio Coello (impares), Lista, Maldonado y Padilla...................
Claudio Coello (pares), Cliamartin (camino de, pares), Cruz del 

Rayo, López de Hoyos y  Pinar (2 A 8)................. ......................

Don Diego de León, Francisca Moreno, Francisco ZeayHermosilla.
Ayala, Agnirre, General Torrijos y  Alonso Heredia, ..................
Castellò y VelAzquez......................................................................
Alberto Aguilera, Castelar, Duque de Sexto (antes Elipa), Esparti- 

nas, Fuente del Berro, General Pardiñas, Príncipe de Vergara, 
Segismundo Moret y  VicAlvai'o (caraino alto de)........................

Cíinillíis, Constancia, Luis Calmerà, Marcenado, Sancho DAvila, 
Hospital de San Juan de Dios, teja res-y edificios aislados, , ..

Juan Bautista de Toledo, Cartagena„_Tomás López, Ferrer del Río, 
Eraso, Juan de la Hoz, Pilar de Zaragoza, Zabaieta, ArdemAns
y Agustín Dui'An.............................  ........................................

General Zabala, Reoaredo, Gabriel Lobo, Tudela, Cardenal Bellu- 
ga, BocAngel, Ale.jandró González, Almería, Francisco Havace- 
rrada, Anastasio Aroca, Agustín Rojas, Doña María de Molina, 
PeniAndez Oviedo, Francisco Ramírez, Gil y  Bans, Gómez Orte­
ga, Máiquez, Maleampo, Mantnano, Marqués de Moiidéjar, Mar­
tin Martínez, Matilde Diez, Pedro Heredia, Andriis Tamayo, San 
Ernesto, Sugasti, Azcona, Canillas (camino de), Kuiz Perelló, 
Antonio Zapata, Iriartc, Francisco Santos, Eugenio Salazar, Bé- 
jar, Don Antonio Acuña, Alcántara, Nieremberg, García Lima, 
Méjico, Maitinez Izquierdo, José Picón, Nielfa, Ros de Olano, 
Antonio Pérez, Cardenal Silíceo, Núñez de Balboa y  Nueva de] 
Este..............  .............................................................

donde ba de verificarse la elección.

Calle del Marqués del Riscal, Beti-Jay.

Calle del Marqués del Riscal, Beti-Jay. 
Calle de Seri'ano, 15, Casa de la Moneda, 
Calle de Serrano, 16, Casa de la Moneda. 
Plaza de Colón, Salón de Sorteos.
Calle de Serrano, 15, Casa de la Moneda. 
Calle de Serrano, 23, Colegio.

Calle de Jorge Juan, 67.

Calle de Alcalá, 5(1, Dirección do Hidrografía.

Calle de C'Donnell, 2, Huerta Segura.
Calle de Núñez de Balboa, Inspección de Po­

licía Urbana.
Calle de Claudio Coello, 41, Escuela.

Calle de Claudio Coello, Convento de Santo 
Domingo.

Calle de Hermosilla, 11, Escuela,
Calle del General Pardiñas, 16, Escuela.
Calle de VelAzquez, 58, planta baja.

Calle del General Pardiñas, 16, Bomba de In­
cendios.

Calle de Luis Cabrera, 16, Escuela de niños. 

Calle del Obispo Sancha, 13, bajo.

10

Abada y Jacoinetrezo (pares).. ....................................................

C!¡incliilla, Jacoinetrezo (impares), Mesonero Romanos (1 A 25 y 
2 A 28) y  San Jacinto..................................................................

Hita, Luna ( l ly 4 A 1 2 ) ,  Moriana (travesía de), Tudescos y  Tu­
descos (callejón de).................................................. ..................

Arenal, Campomanes, Isabel H (plaza de) y  San Felipe Neri . ..

Arenal (travesía del), Bordadores y  Mayor (1 A 61 y  2 A 44).........
Caños, Caza, Coioreros, Fuentes, Herradores (plaza de;. Hileras, 

San Ginés (plaza de) y  San Ginés (pasadizo de).........................

Boílctilio, Escalinata, Espejo, Independencia, Lazo, Leums, Mesón 
de Paños y Santiago (costanilla de)........................ . ................

Carmen, Carmen (plaza del). Puerta del Sol y  Salud...................

Capellanes, Celen que (plaza de;, Descalzas (plaza de las), Miseri- 
corrlin, San Alberto, San Martín, San Martín (plaza de), Tahona 
de las Descalzas, TetuAn y  Tres Cruces......................... .

Candil, Preciados, Preciados (ca lle jón  do ), T e rn era  y  Veneras, . , ,

Calle del Obispo Sancha, 13, principal.

Calle de las Tres Cruces, 4, segundo, Escuela 
de niñas.

Calle de las Tres Cruces, 2, principal, Escuela 
de niños.

Travesía de Trujülos, 2, principal derecha, 
Escuela de niños.

Calle de Bordadores, .3, segundo. Escuela de 
niñas.

Calle Mayor, 40, Juzgado nnuiíelpal.

Calle de loa Caños, 4 „ principal, Escuela de 
párvulos.

Calle de Arrleta, 10, piñueipal, Fomento de 
las Artes.

Calle do la Salud, 6, prineípai, Tenencia de 
Alcaldía, ■

Plaza de las Descalzas, iglesia de las Des-> 
calzas.

Calle de Trujillos, 1, principal, Escuela de 
niñas,
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Angeles (eostmiilla de los), Conchas, Flora, San Martín (postigo 
cíe), Santa Catalina do los Donados (plaza de), Sartén, Trujillos 
y  Trujillos (travesía de)........................................................- ..

Arrieta, Bola, Fomento A 4 y 1 A 1 triplicado) y Santo Domin­
go (cuesta de)....................................................................... ......

Berro, Santo Domingo (plaza de) y  Silva.

donde ha de verificarse la elección.

Costanilla de los Angeles, 1, Casa de Socorro.

Calle de Arrieta, 10, segundo, Asociación de 
la Prensa.

Travesía de Trujillos, 2, principal izquierda. 
Escuela de niños.

SECRETARÍA
.Acordado por este Excmo, Ayuntamiento que la plaza 

vacante de Jefe Farmacéutico de la Beneficencia municipal, 
correspondiente al distrito de la Latina, se provea entre los 
Farmacéuticos de la Beneficencia municipal del expresado 
distrito, en observancia á lo que determina el art. ÍJ6 del lie- 
glameiito por que se rige dicho Cuerpo, facultativo, se anun­
cia por el presente, y en ejecución del menciona, lo acuerdo, 
que los interesados pueden presentar sus instancias acompa­
ñadas de relación de méritos y servicios en esta Secretaria 
duranle el plazo de diez dias laborabies y horas de trece A 
quince, que empezarAu á contarse desde el en que se publi­
que el presente anuncio.

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Secretario, Francisco 
Ruano ;/ Carrtedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 del 
corriente, ha acordado abrir concurso público por término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente anuncio 
en el Diario nficM da Ac/sos, durante cuyo término se adrni- 
tirán proposiciones de los propietarios de fincas en el distrito 
de la Inclusa, cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para 
instalar la Tenencia de Alcaldia de dicho distrito, á cuyas 
proposiciones ha,de acompañarse el plano de la planta ó 
plantas ofrecidas, fijación del precio, que no ha de exceder 
de 2.500 pesetas anuales, duración de) contrato y cuantas 
condiciones estima oportunas el proponente.

El Exemo, Ayuntamiento examinará diclias proposicio­
nes, pudiendn aceptarla que estime más'ventajosa ó dese­
char todas las presentadas si no las estimara convenientes, 
sin que los firmantes de las que resulten desechadas tengan 
derecho á formular reclamaciones de ninguna clase.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen­
tarse por los particulares las propuestas de arriendo dé loca­
les en esta Secretaria, durante el término señalado,

Madrid 23 de Febrero de 19tJl,=El Secretario, Franeiaeo 
Ruano y Carrtedo.

SUBASTAS

Para el día 9, á las dieciseis, en la primera Casa 
Consisiorial.

Obras de pavimentado en las calles de Benito Gutiérrez, 
Romero Robledo y Mendizábal.

Tipo, 41.T69‘33 peseras. _
Fianza provisional*2.088'4tl pesetas. ’
Fianza definitiva, 4.17ti'í)3 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8,“ de la Secretarla de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados basta el del remate.

Licencias expedidas.

Por el A>r/oeííTcío 3.“ (Policía Urbana).—D. Eladio Flores, 
tostar café, lWor Baja, 22,

D. Ricardo Abarola, despacho de leche. Fuentes, 15.
D, Bed'O Sánchez, sastrería, San Dámaso, 3. .
Doña Rosa Valladores, quincalla, Segovia, IG. ‘
Doña Luisa Amaré, venta do ropa de niño, Alamo, 6.
B. Benito Araujo, venta de huevos, Leganitos, 3(V
D. Bernardo de la Vega, ampliación de dos huecos, Des- 

engañOjlS,
n. José de Marcos, taller de composturas de sartenes, 

travesía (le San Maleo, 9.

D. Juan López, venta de vinos, Ave María, 54.
D. Miguel Biaza, tarjetas y cartulinas, Ferraz, 12,
D. Antolín Tejedor, hoterta, Ave María, 37 y 39,
D. Ricardo Rubio, venta de vinos, San Beiaiardo, 58,
D, Indalecio Vargas, muebles, ribera de Curtidores, G.
D. Luciano Alonso, pescadería, Santa Engracia, 29.
D. Ceferino Cristóbal, venta j'e vinos, San Nicolás, 3.
D, Mariano García, abacería, Californias, lÜ.
D. Antonio Plana, barbería, Santa Engracia, 8G.
D, Agustín Ricón, comestibles, San Bernardo, 111.
D, Juan Montoya, licores, Galileo, 11.
IJ, Agustín Miguel, planchado, Apodaca, 2,
Ü. Alejandro Gómez, peluquei'ia, Infantas, 32,
Doña sKturnina Santiago, mangas y camisolines, Alonso 

Heredia, 17.
D. Julián Rodríguez, merceria, Montera, 2í.
D, José (ie la Llana, tostar café, Carranza, 7.
D, José Queipo, carbonería, Antonio Grüo, 15 (antes 

Beatas),
D. Miguel Vega, tostar café, Jacometrezo, 23.
Doña María Moreno, ocupar los puestos 122, 124, 12G, 128, 

I30 y 132, de la ribera de Curtidores-
tí. Guillenno Bilbao, coche de plaza, núm. 51)4.
D. Simún Ruiz, vaquería, Costanilla de Santiago, 5.
D, inocente de Grado, puesto núm. 10, de la calle de las 

Tres Cruces.
D. Froilán García, tostar café, Carranza, 10.
D. Crisanto Huerta, tostar caté, Lope de Vega, 2.
Doña Petra Urbano, puestos números 318 y 320, ribera de 

Curtidores, ■ ‘
D. Santiago Baniuin, vaquería. Atocha, 112,
D, Isabel i no Jiménez, vaquer ia,'Guttenberg, 12.
D, Manuel Nogueiro, vaquería, Arroyo Abronigal.
O, Alfonso Rozalen, vaquería, Espronceda, 4.

Por la oficina del alumbrado público,—G«.s.—Calle de San 
Bernardo, 30 y 32; Colon, 4; Mendizábal, 5G; Cadarso, 18.

L u£ e/éeír/'ea.—Calle del’Prado, 12, 4 y 10; Velâzquez, 89; 
Jardines, 20; Lagasca, 97; carrera de San Francisco, 7; calle 
del Mesón de Paredes, 28; Fuencarral, 115; I28; Jesús del 
Valle, 15 y 15 duplicado; Espíritu Sanio, IG; Obelisco, 9 du­
plicado; Pelavo, 2 y 4; San Bernardo, 50; Farmacia, 14; Bar­
bieri, 9; travesía de las Pozas, 1; calle de Santa María, 19; 
Salesas, 19; travesía dé San Mateo, 12.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.'̂  
desde el de Enero Pasta el 1.” de Mar?o de 7,90/,—Al dis­
trito de Palacio, 40; Universidad, 25; Centro, 13; Hospicio, 2.3; 
Buenavista, 3; Congreso, 22; Hospital, 19, Inclusa, 20; Lati­
na, 19; Audiencia, 9. La semana corriente, l99. Desde 1.® de 
Enero hasta el 22 de Febrero, 2,097. Total desde I."de Enero 
al 1." de Marzo de 1901, 2.290.

Coiisaeión en Bolsa de (os valores municipales en los días 
del 23 de Febrero al de Marxo de 190Î.

Obligaciones municipales por Resul­
tas, 4 por lOO, de 500 pesetas, núme­
ros 1 á 47.200...................................

Cédulas amorlizables y garantizadas, 
para expropiaciones de! Ensanche, 4 
y medio por 100, de 500 pesetas, nú­
meros 1 á 16.000 ..........-.................

73-72'75 por 100.

78 por 100,

Los demás valores no han tenido cotización.

di
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CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO.— AMPLÍACIÓN

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupues­to de 1900. iis C R E SO S
DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CHÉDiTOS RECAUDAnÓN OBTEMPA decdoueü ICREEIIIIMS
{irestrpuestns DEVOlItISIi:); to-iai.

Hasta Hq it Dìtlrniltrt El !i HE) 1e Eetn INGRESOS IlCnD UE ÜtSEESS
lit t»(. dt ism. por realì«3r. ) i b u  1)1 proipUE ) l H

1." Propios................. ?.no‘3o Vi 2,110'30 170*08 92*58 272*26 1.838*04 »
í . “ Montos................. 8.00(1 » 8.000 2.547*43 00*02 2.616*45 5.383*55
3.“ Impuestos............. 2.924.ld3‘IO 0.545*31 2.933.088*41 2.611.870*18 50.170*93 2.662.050*11 271.638*30 »
4.° Uenelicencía......... 327.Gtiü‘7C 2.053*87 330,314*03 07.031*15 0.289'8!) 73.321*04 250.093*59 »
5.“ InsU'ucciúti púbiica. >j » » » » » » yt
0.“ Corrección púbiica. 254‘00 \y £54*50 » » 254*50
7,“ Extraordinarios... 933.885'94 10.674'58 950.500*52 204,074*35 15.432*77 220.407*12 730.153*40 y>
S." Resultas............... 032.944'Ü3 1.288'90 034.233*92 1.892.905*12 2.808*60 1.895.713-78 u 1,261,470*86
9,'' Recursos lef^aies

para cubriré! déiicit. 27.493.8J9'33 288.848*02 27,787.fi68‘25 20.860.056*13 210.393*38 27,071.049*51 716.018*74 »
10.“ Reintegros............ J 82.007'12 182.007*12 18.538*54 » 18.538*54 163,528*58 »

32,509.885‘OK310.011 07 32.828.807*65 31.658.702*58 285.266‘23j 31.943.968*81 2.146,408*70 1.261.479*86

PA CO S
DEBE HABER SALDO .RBEBDOB

CAPITULOS
rRFjim r,î 0s umimiii)! caeniTüs au.uknto

rü:sto

tniilOlli) Huía IÌ1 it Dttíeinbrp 
iit mt

Ed et mes de Tam 
it 1901)

TOTAL iträsnpiî 'jtüfl
pura dílOO,

por
traoNfereaciH

MiidlKiBOS TOTAL del cnfdito 
p resti pufis lo.

1 .*’ Gastos del 
Ayuntamiento, 7.151*50 1.1S0.18P-14 48.739*35 1.245.072*35 1,263.188 18.927*31 9.820'24 1,291.935*55 46.863*20

2.“ Policía de. Se­
guridad........ » 1.345.850*88 ' 36.901*21 1.382)752*09 1.411.936 15,116*12 4.924*53 I.431.976-65 40.224*56

3.“ Policía Urba­
na;' rural...... 250 2,583.811*55 72.484*20 2.656.545*75 2,956,138*14 49.492 2.660*11 3.000.290*25 351.744*50

4,“ Instrucción pu­
blica.............. J) 1,043.743*42 81.589*40 1.125.332*82 1.172.780 Ì) 1.191*69 1.173 971*69 48.638*87

5." Benelicencia,. 3,000 855.351*80 16.537*31 874.889*1! 901.324*30 4.224 4.292*08 909.840*30 34.951*27
6.“ Obras públicas 61.405*25 1.791.785’86 273.016*43 2.127.107*54 2.575.691*9! 55.915‘50 598*22 2,632.205*63 505.098*09
7." Corrección pú­

blica.............. )> 348.000 ■ 25.00o 373.000 348.000 25.000 )} 373,000 )>
8." Montes......... » A yt » r> » í> y>
9.“ Cargas......... 401.243*18 19.153.057-86 110.243*75 19.064.544*79 19.832,056*41 386,262*50 54.281*2020.273.500*11 608.955*3210.•* Obras de nue­

va construcción 70.727'92 283.291*35 80.984*27 441.006'54 1.165.158*09 28.913'57 110 r.194,]81‘C6 753.175'12
11.“ imprevistos.,, 11,225'75 112.013*74 20,108*24 152,347*73 188.720*40 ' r> 11,403*55 200.123*95 47.776*22
12.“ Resultas........ 115,847*34 616.115*03 056*50 762-;918‘87' 6§3.992'73 93.000 786.992*73 24.073*86

676.851 29,352.205*93 770,460*66
•

30,805.517*59 32.509.885'98 670,851 £9.281*0233.276.018*60 2.470.501*01

b a la n c e  de l a s  operaciones de ingresos t  pagos

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES
(' Realizados................................................... r> 31.943.968*81 » »

Ingresos—  Devueltos.....................................................
( Líquidos......................................................

319.011*67 »
» » 31,624.957*14

i Ejecutados......................................... ......... 30.128.660*59 y> » ))
Pagos........Ì Reintegrados.................................................. » 89.281*62 >í )>

( Líquidos...................................................... » * y> 30.039.384*97 »
Existencia en Tesoreria................ 1.585.572*17 » 1,585.572*17 u

- ' 32.033,250*43 32.033.250*43 31.624.957*14 31.624,957*14
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PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1901

ES'l'ADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Enero de 1901.
LNGBESUS.

CAPÍTULOS

l.o2, “
3. “
4. “
5. “6. “
7, “
8. “
9.“

10. “

Propios... ........................................
Montes..............................................
Impuestos..........................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública..........................
Corrección pública............................
Extraordinarios..................................
Resultas.............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros........................................ .

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS

J9Di.
TOTAL. TOTAL.

DEUígitS

Ifásla fin del mes 
de Enero de 1901.

Ingresos
por

rea liz a r .

2.141‘32 2.141‘32 ■» » 2.14U32
lU.OüO 10.000 » 10.000

3.0l3.293‘57 3,013.293'57 162.G26‘55 162.626-55 2,850.667'02
81.297'5G Sl.297'50 20.260‘76 20.260‘76 61.036'80

y> » u D í)
203'00 203‘00 i> 203*60

9'13.817'05 943.8t7‘05 62.787‘05 62.787'05 881.030*60
60.000 oo.oon í) 60.000

27.510.000 27.51.5.0' (1 2.080,607‘92 2.080,607*92 25.434.392'08
17.1.928‘04 174.928‘04 367 367 174.56 i '04

3L800.08P74 31.800.ü81‘74 2.326.649*28 2.326.649*28 29.474,032*46

P A G O S .
CAPITULOS

1.“
2. “
3. “
4. "
5. “
fi.“
7. "
8. “
9.“

10.“
1 1 .“
1 2 .“

Gastos de) Ayuntamiento......
Policía de Seguridad..............
Policía Urbana y rural...........
Instrucción pública......... .
Beneficencia.........................
Obras públicas......................
Corrección pública.................
M o n tes ..........................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas.................................

BiLANCE DE LAS OPERiCIOHES DE IHGRESOS T  PAGOS.

SAX.IOOS.
DEBE. HABER. DEUDO RES. ACREEDORES.

» 2.326.649‘28 7> )>
Ingresos.,. . ! Dpvii#>ítns.......................................... . » )> » n

( T.íi îiifíns ....................................................... >1 Tí* » 2.326.649*28

í Ejecutados...... ............................................ 1.890.294'58 » 19 »
Pagos...... . ' 'Rp.in fpĝ railnR....................... . .................... » ‘ 53'75 » n

( T.íqii tíln«................................... ........ . 19 » 1.890.240*83 M

Exísiencío^en Tesorería.......................... ' 436.408‘45 » 436.408*45 n

2.326.7Ü3'03 2.326.703*03 2.326.649*28 2.326.649*28

DEBE ' H A B E R S.UD0 icreehoe.
ntss EJEcr ritos

(íéiiüos psEsmesios
KEinmos.

R E S T O

lliUi lía dfl nn Oí 
t<ti» át ISO).

T O T A L . pu ra  iOOl. T O T A L . 1(1 trídll) Kiniroíitt.

90.üü3‘45 90.603*45 1.337,203 53*75 1.337.256*75 1.246.653*30 i
14.474*72 14,474*72 1.101.832*12 » 1.401.832*12 1.387.357*40 ■fe
64,140*79 64.140*79 3.45,3.210*21 » 3,453.210*21 3.389.069*42 'li
2.625 2.625 1.177.780 » 1.177.780 1,175,155

14.613*55 14 ,613*55 937,438*50 7) 937.438*50 922.824*95 )f
65.910*12 65.910*12 2.202,934'34 2.202.934*34 2,137,024*22 , ' í

28.600 28.000 389.842'67 19 389.842*67 361.842*67
» l ì » 1>

1.603.333*20 1.603,333*20 19.785.748'85 » 19.785.748*85 18.182.415*65
3.090*75 3.090*75 876.26i*05 » 876.261*05 873,170*30 M
3.503 3.503 238.431 91 238,431 234.928

» » » 9> » 1) j
1.890,29.1'58 1.890.294*58 31.800.681*74 53*75 31,800.735*49 29.910.440*91 rfij

itV

1
i
ñ

I

i

dìi

!í-

■lí-
■ i

1
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ESTAD O  demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presu­puesto ordinario del Ensanche de 1900 en ampliación hasta fin de Enero de 1901.
INGEESOS

DEBE
HABER

RliCAUnAClON OBTENÍDA
CAPÍTULOS CREDITOS 

o?loa 
para itRK). Duolotiones. TOTAL QkIb 1iD Dhlrabr» 

d« í̂ C.
En t\ mej 

d{ £rera di 19(IJ. TOTAL
DEEDIBÜS

IPÍGRKSOS 
[)pr reiliiar.

JriEIlISHES 
EKESO-IIE IKBESIS

iibtt lit jirtiipatt;

1, " Contribuciones y recar­
gos .........................

2. “ Venta de terrenos......
2.000.000 447.244'4Ó 2.447.244‘46 2.071.152'23 » 2.071.152‘23 376.092‘23 y>

14.000 14.000 31.S49'Ó2 » 31.849‘62 » l7.S49'62
3." Subvención del Ayunta­

miento.................... 9.493‘76 » 9.493'7b 23.220-03 » 23.220‘03 _ » 13.726‘27
4.“ SobranteenCajadeejer- 

cicios anteriores. ... 2.n0.93Ei‘42 » 2.110.9,3.ó‘42 3.842.450-64 7) 3.842.-150‘64 y> 1.731.515‘22
5.“ Reintegros................ . 10.000 » 10.000 12.562'18 3.759'18 16.321‘36 y> 6.321‘36-

4.U4.429‘18 .M7.244G6 4.59I.673‘64 5.9Sl.234‘70 3.759‘ IS 5.984.993‘8S' 375.092-23 !.769.412‘47

PAGOS

■ ' DEBE HABER Simo .EllEieiB

C A P ÍT U L O S CRÉDITOS 
£ ran siti riiios,

PAGOS EJECUTAnOS CRÉDÍTOS iHBin RESTO

IIahIa lEn
dt QiiifDifaFe it I9D4

En !l ■ » 
di Enitt di 1991.

TOTAL presupuestos 
para ÍOOD*

fDÍ SEiSTfiüW TOTAL del cródiio 
presnpnesto.

Ti 117.228'6ó 70 1 Í7.29&66 . 122.915 » » 122.915 5.616-.34
 ̂ ° MntGrio.l........ * * *. » 18.100 1) 18.100 58.000 » 166'04 58.166-04 40.066-04

3 .“ P o lic ía  de Segu ri-
fifi í1. . . *.............. » 69.321‘75 1.689 71.01Ü‘75 79.950 » 4.918‘¿4 84.868-84 13.85809

4.“ O bligadorie.s r e ­
c o n o c id a s ........

E> ** O b r a s .....................
»

30,000
273.243‘57 

1.358,700‘52
22,649‘83

ia5.154'44
295.S93‘40

1.493.a54‘%
323.019-44

2.535.762*24 30.0)0
39.940*85

182-05
362.%0‘29 

2.565,944'29
67.066-89

1.072.039-33
C édulas am orti­

............ * . » 480.792'92 fí 4 80.792'92 1,007.7S2'50 » 255.092 1.262.874-50 782.081-58
7.“ Im p revisto s.......... )) 13.310“̂ ÍÍ 13.310‘2,5 17.000 » 17.000 3.689-75

,'30.000 2.330.697‘67 129.563*272 490 26094 4.144.429‘ IS 30.000 300.299-78 4474.728-96 1.984.468-02

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
SALDO -

d e u d o r e s A CR EED O R ES
» 5.984.993-88 » »

4̂7.244-46 » » »
)> » » 5.537.749-42

2.460.S>0-94 » »
» 300.299-78 » Y»
» ÌÌ 2.159.961*16 )>

400.000 i i 400.000 ■ '
¡'¡eisiencta en Tesoreria.......................................................................... 2.977.788-26 » 2 977.788-26 »

n. 285.29.3-66 6 285.293-66 5.537.749'42 .5.537.749‘42ESTA D O  demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, basta fin del mes de Enero de 1901.IN G R ESO S
CAPÍTULOS

Contribuciones y recargos.....
Venta lie terrenos.... .............
Subvención del Ayuntamiento, 
líesultas.
Imprevistos y eventuales, 
lícintegi'os.....................

IDEIBE! 13: AB B Pí, S.\I,I>OS

Crr-ditos 
prcsujnií- ios* 
psra

TOT Ai.
Recaudi3 0ióti
obtenida

en
eü mes de Enero 

de 1901.
TOTAL

DEüDOnES

Ingi'eBos 
[lor realiíai'.

2.100.000 2.100.000 » » 2.100.000
24.000 24.000 í) 24.000
9.186*08 9.186*08 » 9.1S6‘08

1.731.51.5*22 1.731.515‘22 725.593‘25 725.593'25 1.005.921-97
n » )0

15.000 15.000 yi 15.000

3.879.701‘30 3.879.701‘30 725.593*2.5 725.593-25 3.154.108*05
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PAGOS
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CAPÍTGLOS

O S E E M  a . : b  e  F t Ü.UÍI1I iCilEliaDE

P a g o s  p jcG ittados 
CQ

eL m es d e  Ivn e ro  
d e  1ÜÖU

T O T A L

C r ó d ig l i  

p resu p u cstos  

p u M l^ O l .

T O T A L

ílGSlO

(leL  c i - id í t o  

p rca  u pu esta ,

1 . “ Gastos del Ayuntamiento........................................ . 8.417‘74 8.41774 120.515 120.515 112.097*26
2/’ Policía de Segui’idad.................................................... 4.412‘0S 4.412‘08 87.775 87.775 83.36‘̂ ‘923." l-’olicía Urbana v rural................................................. 2.347*41 195.500 195.500 1̂ 3.152*594.° Obras publicas.......... ............................................... -, ' 77.794'Ó7 77.794'67 1.930.479*64 1.930.479*64 1.832.684*97
5." (.argas........................................................................ 5.800 5.800 1 524.544‘66 1.524.544*66 1.518.744'66
G ." Imprevistos................................................................. l . « 3‘54 1.443'54 20.SS7 20.887 19.443*46

' 100.215‘44 100.215'44 3.879.701*30 3.879.701‘30 3.779.485*86Bí LANCE de las 0P)íRACI0^ES M  ilí&RgSOS Y PAGOS-
InEfresos,,..

Pagos.

I Realizados ,
■ Devueltos.
( Líquidos
/ Ejecutados.
’ Reintegrados 
( Líquidos.

Exisíencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDOSn iiü D o n iiS A CU E E ß O R E S

)1 7Z5.593‘25 » »
i> o> 10 10
10 » » 725.593*25

100.215*44 Y» )> Tí
» « » »
Ö » ' 100.215*44 »

625.377*81 » 625.377*81 10
725.593'Z5 7¿ñ,593‘25 725.593*25 725.593*23INGKESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1901.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CUÉDITOS 
pues los.

PKSF,T\S

INGRESOS FORMALIZADOS

ansia el Ifi de Tebrera 
de 1901.
PESPIIS

nel I7al 27 dfi Febre­
ro de 10(1 J.

PRSRTA5

ToUl de impresos 
kesU el 27 de Febrero 

de JDOl.
PKSUTAS

1.“ Propios.......................... ........................ 2̂.141*32 
lO.OCO 

3.013.'293‘57 
81.297'56

203*60 
943.817*65 

■ 60.000 
27.515.000 

174.928*04

»
»

254.664*50
20.260*76

»
78.044*40

4.149.489*03
1.230

51*20
73.652*47
29.006*33

))

3.052*73

10.436*02
3/3

)>
51*20

328.316*97
49.267*09

»

81.097*13

1.159.923*05
L605

S.® Montes................................................
3.“ Impuestos....................................
4.° Beneficencia.........................................................
5. “ Instriicciún pública.............................
6. “ Corrección pública.....................................
7. ° Extraordinarios.............................
8. " Resultas..........................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10.“ Reintegros..,,............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............

Total de ¿nyresos form a ltzndo s..............................

3U800,68174
0)

4.503.688*69
‘205*18 »

4.620.262*44
205*18

31.800.681*74 4.503.893*87 116.573*75 4.620.467‘62

PAGOS

C A P ÍT U LO S

ClUíDiTOS 
au lorlKR dos,

fttSÄTiS

PAGOS eje c u tad o s  .

lííisla qL ICde Febrero 
de 1001.
PRSRTA!̂

Del 17 al 27 de Febre­
ro de l̂ ÜL

l'BSPITAS

Total de pagoa 
bâ ta el 'À1 de Febrero 

de 1901.
reserAS

1. “ Gastos del Aviintainionto...................................
2. “ Policía de seguridad...........................................
S,"* Policía urbana y rural................................................
4. " Instrucción pública.............................................
5. “ Beneficencia...................................................
0.“ Obras públicas.................................................

1.337.203
1.401.832*12
3.453.210*21
1.177.780

937.438*50
2.202.934*34

389.842*67

19.785.74S*a5
876.261*05
m A s i

»

132.418*56 
99.883'99 

125.911*67 
64.991*8’ 
50955*71 
84.506 
44.865*44

2.866.637*11 
8.4.50'15 

54.724
n

22.8!6*12
S.000'83

74.181*65

10.942*55
36.628*34
14.955*48

»
320.645*14 

212*2;) 
»
»

155.234*68 
107.884*82 
200.093*32 
64,991'81 
01.898*26 

121.134*34 
59.821*92

3.187.282*25
8.662*40
54.724

»

7. *’ Corrección pública.............................................
8, " Montes..................
9.° Cargas. .. .■..............................

10, " Obras de nueva construcción..............................
11. " Imprevistos.........................
12." Resultas......................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
Total depafjos formalUados.................................

3!,80Ú.í>S174
>1

3.533.345‘44 
422*30

488.382-36 
»

4.021.727*80
422*30

31.800.681'74 3".533.767'74 488,382*36 4.02*2.150*10

¡ M ' i
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BALANCE

fnprn.sínft frmnnliynfífift..................... *............. *.................. ...............

PESETAS PESETAS

4.620.262M4
422'30

» 4.619.840‘ 14

4.021.522'62

Idem flüvuoltos.......................................................................
Idem líijuidoa.........................................................................................
Pagos ejocutados................................................................................... 4.021.727-8Ü 

205‘ 18
»Idem líquidos.........................................................................................

Exisiencia en Tesorería............................ 598.317'52IN GR ESO S Y  PAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1901.
INGRESOS

CRiinnns
presuiniestos. à

INGRESOS Vi:(m?ICADOS
CAPÍTULOS Hasta el 16 

de Febrero de 13Ü1*
Del 17 al 2ó 

de Febrero dft 1001.
TO'I AL

1.“ CoiiU'ibuciones y recargos........ 2400,000
24.00o

» íi »
2.“ Verità de teri'erios......r . ............ 938'40 » 93S‘40
3," Siibveiieiúri del Ayuntamiento... 
'1,“ Resultas...................................

■ 9.186‘08 
1,731.515'22

1.047'60 
725.593‘25

n
»

1,047‘60 
725.593'25

5.“ Imprevistos y eventuales.......... » » ■ •3>
(3,“ R e in teg ro s ....................... 15.000 )> » »

3.879.70P30 727.579‘25 » 727.t579‘25
PAGOS

GRÉIU 1 O ‘ 
p re!> 11 |Mie5 l os

MAGOS EJECin AMOS
CAPÍTULOS IJasU el 16 

de rebreru de lüiU,
Del 17 al a.7 

de Febrero de JOOl.
TOTAL

1.“ Gastos del Ayuntamiento......... r̂ O.515 10.04274 250 10.29274
2.“ Policía de Seguridad................. 87.775 4.412'Ü8 i.8R5‘08 6.29746
3.“ Policía Urbana......................... 195.500 2,S2ó‘91 45P50 3.278 41
4.'’ Ubras públicas.......................... 1.930.479‘64 103.571‘56

16.838
I5.752'63 119.3244 9

5." Cargas*.....................  ............. 1,524.34 P66 16,838
ti.“ Imprevistos............................... 20.8S7 1.443'34 - t.443‘54

3.879.70P30 139.134'83 lS.a39‘21 157.474‘04

BALANCE

Ingresos verificados.........................................................................................................................

PESETAS

727.579*25
157.474*04Pagos ejecutados............................................................................................................................

ETísteneia en 7’esorerfn.............................................................. 570.105*21IN G R E SO S Y  PAGOS verifica los por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1901.
'  INGRESOS

cnÉDiros INGHESOS VEIUPICADOSCAPÍTULOS pmiipuestds. Hasta el 23 
de Febrero de lOÜi.

Del 2Ì al 2S 
da Febrero de lOOl.

TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos........................................... 2.100.000 )> »
2,“ Venta de terrenos......................................................... 24.000 9.38*40 938*40
3," Subvención del Ayuntamiento...................................... 9.135*08 1.047*60 1.047*60
4.“ Resultas............ ....; ................................................... 1.731.5L5'22 725.593*25 7*’5.593*25
5.“ Imprevistos y eventuales.............................................. » )) >}
(3,° Reintegros.................................................................... 15.000 )) »

3.879.701‘30 727.579*25 » 727-579*25

PAGOS

CA PÍTU LO S CREDITOS
PAGOS EJECUTADOS

p re 911 [ineptos. Hasta el 23 
de Febrero da 1001.

Dd 2\ al 23 
de Febrero de 1001.

TOTAL

1,“ Gastos del Ayuntamiento.............................................. 120.515 10.292*74 » 10.292*74
2,*’ Policía de Seguridad..................................................... 87.77.5 6,297*16 6.*J974Ó
.3.“ Policía Urbana.............................................................. 195.500 3.278*41 » 3.278*41
4.° Obras públicas.............................................................. 1.930.479*64 119.324*19 15.856'64 1B5.180*83
5,“ Cargas*........................................................................... 1.524.544'66 16.838 » 16.838
6.“ Imprevistos................................................................... 20.887, 1.443*54 1.443‘54.

3.879.701*30 157.474*04 15.855*64 173.330*68

d
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BALANCE

Ingresos veriOcados........................................................................................................................

PESETAS

727.579*25
173.330*68Pa£?QS ejeca Lados.....................................................*......................................................................

Exisieneia en Tesorería........................................................ 554.248*57

Mfuirid 28 de Febrero de L901.:̂ E1 Contador) Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
fíFAí7AíjEÍV general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consitaios, en la semana del 12 de 
al 18 del aciaal, según estado remitido ü ia Alcaidía Pre­
sidencia en 21 del mismo, CHWjo/íendo con la condición 9.“, 
coso r." dei contrato de arriendo.

Page la-s*

Sección 1 Comprende las tarilas 1.“ y 2.®
del Estado.................................................  5*17.420*15

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........................................................... 18.788'03

Sección 3.®—Arbitrios sobre diversas especies. 9.758*78
Total......................  575.972*96

EXTRARRADIO ■

Recaudado en los días del 11 al 20 de Febrero
de 1901......................... .̂..........................  9,703*56

Idem en iguales días del ano de 1900............. 8,946*28
lleeaudado en más............. 757*28

Madrid 25 de Febrero de 1901, =E1 Interventor, José de 
■ Traaesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución del 22 al 28 de Eeórero de 1901. 

V ÍA S  PT IB L IC AS

ACERAS

Fomento, Bola, Gobernador, San Cosme, Ave María, La- 
vapiés, Paloma, Solana y en diferentes calles, por tapado de 
calas y acometidas por Iuk elóctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ronda de Toledo,, ronda de Atocha, Ventanilla, Solana, 
cuesta de Ramón y tapado de calas en diferentes calles, con 
motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Bacheo del entarugado de la calle de Peligros.
CAM inos

Los camineros, en sus puntos;' con obreros fie la crisis, 
limpieza y arreglo del paseo de la Virgen del Puerto, vado 
de San Antonio, cállesele Bravo Muriilo, Berruguete, Prin­
cesa, Ventura Rodríguez, Almagro, camino de Chamartin, 
Santa Engracia, Canal, paseo de Recoletos, Guttenberg ,v ad­
yacentes, paseo de la Castellana, paseo de Santa María de 
la Cabeza y Luis Mitjans.

Paseo de las Yeserías, apilando cuña.
Guardería en casillas y paluigues para casos de hundi­

mientos.
MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.
t a l l e r e s

Carpim'erla: haciendo dos cajones para guardas, levantar 
la tienda de campaña del Canal y su conducción al Almacén 
general, colocar los tableros y pilarotes para elecciones, co­
locar seis mástiles con tableros y placas rotuladas en el 
Parque de Madrid,

Cerrajería: montando la máf|uinanúni. 4, calzary aguzar 
varias herramientas.

Pintura: haciendo cinco placas, tres para la plaza de Cas- 
tolar y dos para, la plaza del Comandante Las Morenas.

Madrid 28 ile Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Director, 
P- A., Alfredo Lópeis Caaniaño.

E N S A N C H E

ACERAS

1. “ Zona,—Conservación, García de Paredes.
Tapado de calas, Zurbano, Santa Engracia y Almagro, •
2. " Zona.—Conservación, Claudio Coello, Lagasca, Ve­

lázquez y Maldonado.
3. ® Zona.—Conservación, Granada.

e m p e d r a d o s

1. ® Zona.—Coservación, Monte Esquinza y Caracas.
2. ® Zona.—Conservación, Goya y Claudio'Coello.
3. ® Zona,—Conservación, Labrador,

CAMINOS

1. “ Zona.—Conservación, en sus puntos.
2. ® Zona.—Conservación, en sus punios.
Obra nueva, explanación para el afirmado, Claudio Coello, 

entre las del General Oráa y López de Hoyos.
3. ® Zona.-Conservación, en sus trozos.
Obra nueva, recargo, Bernardino de Obregón y Sebastián 

Herrera.
DESMONTES ■

1, ® Zona.—Fernando el Católico.
2, " Zona.—Padilla.
3, ® Zona.—Fray Luis de León.

TALLERES

Herrería; aguzaduras de punteros, picos, clavos, trin­
chante y arreglo de ruedas.

Carpintería; ponstmcción y arreglo de carretillas y traba­
jos para la oficina. ”

Vidriería: arreglo de faroles,

MÁQUINAS

Han trabajado en ¡a calle de Ríos Rosas.
Madrid 28 de E êbrero de 1901.=E1 Ingeniero Director, 

P. j^úiieir Granés.

PARQUE Y  JARDINES

PAKQOE DE MADRID

1.", 2.®, 3.® y 4." Zonas.—Cava de cuadros y praderas.— 
Volteo de basuras.—Apartar nieve para hacer pasos.

Zonas volantes.—Lo mismo que las anteriores.—Conser­
vación del jardín de Aguirre.

Estufas.—Plantación en tiestos,—Cava y laboreo de tie­
rras.—Zarandeo de mantillo.-Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Vigilancia nocturna.—Adorno con planta 
en el Circulo de Bellas Artes, de la Unión Industrial, Ins­
trucción Comercial y Fomento de las Artes; y levantar el doi 
Círculo de la Unión Industrial, invirtiendo para los anterio­
res trabajos, un capataz, cuatro operarios y cuatro carros 
en cada adorno.

Obras y talleres.—Aguzado de zapapicos, punteros y al­
cotanas,-Arreglo de termosifones y íiornillos, — Preparar 
pies derechos y pares de madera para construir una carbo­
nera.—Construcción de una armadura de centro de tres cuer­
pos—Construcción de losas para bocas de riego.—Arreglo 
de bocas de riego.—Arreglo de pasos de agua.

Podadores.— Partido de leña para las estufas, —H acer g a ­
v illas de leña para ios guardas ele noclie,

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia diurna y noc- 
turna.-Conservación dei jardín del cementerio de Nuestra 
Señora de la Alnmdena.

PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Construcción de piquetes.—Recogida  de se­
m illa .— Auxiliando los trabajos para el adorno de la  tribuna 
en el Parque de Madrid.,
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Jai'diíKíf!. — Limpieza y conservudóii do !os mismos,— 
Loiistri loción do al cor'píos y rof îioms orí el Pan|uo del 
Oostn. !,im¡>iez£t on el jardín de Recoletos.—Cava en el de 
i as Sai esas.

1 2." y Zonas.—.Limpieza y roza.—Vigilancia.
Viveros.—Arranque de planta.—Cava y aljanado de cua­

dros,—Vigilancia en los mismos y Moncloa.—Embasurado 
de cuadros.

Dehesa do A man id .—Trasplantan do pinos.—Vigilancia. 
Panpio del Oeste.—Arreglo do paseo-s.—Cava de prade­

ras.—Hoyando y plantando.-Desmonto de tierras.
Puente de Toledo.—Roza y vigilancia.
Guardas de noche,—Su servicio.
Madrid 28 de Febrero de iSÜl.^El Ingeniero Director, 

Celedonio Rodrigúñes,

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S DE A LC A LD ÍA
Jkícíos eelebrados, risitas giradas y comisos verijleados del 2/ al 27 de Febrero de idOl.

D I S T R I T O S
MNUNCIAS presentadas Filitlt. üiiiimidad. CtDlKl. iiespiiío. Butniiilda. ((UJtOSl lloüpilaL Incinsa. La 11 un. .Inditiiclit. '

miiES

l'or iriít acciones de las Orde-
lianzas Municijiales............ » » 1 10 )] >ï )■ oO B 71

Por com raven ci ón de diclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcalilia Presidencia 
solire elaboración y venta de

11pan ................................. . » )> n )> 2 » 9] B 9 »

Totales........... » I )) 12 B >ï S2

Juicios celebrados sobreseídos » W » » B » y> » 3 J' 3
Idem apercibidos................... B, » » « » » » 3 )) 3
Ideni multados...................... » » i} )) » » )) 37 )] 37
Al Juzgado Municipal ........... TÚ )> » » 3 » B y B 3

Totales........... % » ij . 3 B 43 » *
Importe de las multas impues-

112 112tas, pesetas........................ » J) 10 »
Juicios al apremio................. » » .* » » ¥» 1) B ■ » )) » »
Juicios pendientes................. Ï) » 76 » 92 10 >1 B 26 » 194

Denuncias y seroicios prestados por el cuerpo de Guardias 
numiOí/iít/es en la semana del 21 al 2? de Febrero de 190í.

Denuncias.—DistrUo de F-alacio, 61; Universidad, dO; Cen­
tro, 16; Hospicio, 26; Buenavista, 45; Congreso, 28; Hospi­
tal, .81; Inclusa, U); Latina, 34; Audiencia, 22. Total, 316,

Aeroí'ems.-Distrito de Palacio, 6; Universidad, 2C; Cen­
tro, 3; Hospicio, 3; Buenavista, 2; Congreso, 9; Hospital, 4; 
Inclusa, T; Latina, 8; Audiencia, 7; Sección montada, 12, To 
lAl, 81. .

AI cpiemadero por el personal del distrito del Hospicio, 
dos vacas y por el de Buenavista, 124 chorizos.

Marid 28 de Febrero de 1901.=E1 Visitador general. Ro­
bería Roldán. ,

Seroicios del Cuerpo de Bomberas del 21 al 27 
de Febrero de 1901.

Asistencia á tres incendios. ,
Servicios extraordinarios; en el Ayuntamiento, en el Re­

tiro, en el Canal, en Bellas Vistas y en el Postigo de San 
Martín.

Visitas giradas por los Capataces, 133.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

miñosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros............................................................  38‘7(.

Idem id. Id, mínima, id.................................. . 96‘01
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros,............................. . 90‘74
Intensidades parciale.s extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros............  20
Idem Id. id. mínima, litros.............................  23‘1
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
. milímetros...................................................  28

Idem id. Id., mínima id.....................................  27
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Febrero de 190L=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Garayarza.

GABINETE EOTOMETRICO

Sera icio de comprobación del gas del alumbrado públieo du­
rante los dios del 17 al 24 del mes de la Jecha.

Número de experimentos practicados...............  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu-

Bajas naturales en el alumbrado público del 21 al 27 
de Febrero de 1901.

Distrito de Palacio, 323 hora.s y 15 minutos; Centro, 33 llo­
ras y 55 minutos; Hospicio, 37 horas; Buenavista, 42 horas 
V 30 minutos; Congreso, 27Ü horas y 15 minutos; Hospital, 4Ü 
horas y 35 minutos; inclusa, 291 horas; Latina, 83 horas y 15 
minutos; Audiencia, 104 horas y 35 minutos. Total, 1.226 ho­
ras y 20 minutos,

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
la Capital, desde las seis de Ta tarde hasta las cinco y cua­
renta y cinco minutos de la mafiana, en los dias del 21 al 28 de 
Febrero de 1901.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAORÍD lOí
BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  D E  S O C O R R O
YeroíCíos prestados por las mismas desde el 21 al 27 de I>ebrero de 1901. 

FACULTATIVOS

DISTRITOS

C L A S E  D E L  S E R V IC IO Fllltio. liniietiliilí. talKi. ÜDíiiidi. Bumilili.. Cuníres), llotpilil ¡DtIUlD. LailDS. loiilmlg. to ta l

Enfermos asistidos á domicilio 85 51 20 74 64 24 45 68 65 27 524
Idem en consulta general......
Idem en la de enfermedades de

79 29 10 63 22 11 ;5i 49 36 21 371

la mujer............................. 19 » n » » ft 19
Idem en la especial de niños,. 152 » » » » 10 » ft ft 152
Idem en la uL de la vista...... í) 18 )) 1> 30 19 » ft » 67
Idem en la Id. de la piel.,. . . . . M » » » )) ft Ji> »
Operaciones en id, de la vista. 
Idem en id. de ia garganta.

It 1 » » » ft ft 1

nariz y oidos......................
Accidentes socorridos por los

y> » W » )) J) » ft ft

Médicos de guardia............ 117 63 54 IOS 32 49 79 150 129 60 841
Partos y abortos asistidos— 3 5 y¡ 3 1 )) 3 ft » 15
Vacunaciones. ... ................ » » » » )> ft ft ft
Revacunaciones..................... » )> » ft ft ft
Reconocimiento de enajenados »■ l > 1 J) 1 )> ft ft 3
Idem de cadáveres................ )Í 1 » » V » ft )• 1
Asistencias á incendios.......... » » » w )) 1 y> ]í) ft ft 1

T o t a l e s ...... 455 169 84 248 149 105 176 270 I- 231 lOS 1.995

([iASE Di LOS COV'EDIDDS

ADMINISTR ATIYOS

NU.MKRO DE DERSOA'AS SOCOaUlDAS POR DISTRITOS

Fiiltílt. Dalrmldid. talM. >iiispiei(i. DaeiiiUiGla. Colareso. Uospllil. IfldSGl. Lalini. Idlentii. total

Medicinas............................ - 312 141 45 140 186 96 199 195 102 48 1.464
banguijuelas......................... ft 1 ft ft ft ft ft ft ft ft 1
Aparatos ortopédicos.......... 1 9 ft ft ft ft 2 2 2 ft 9

1 Burras................ 9 3 ft ft ft ft 2 » » ft 14
l.eclie de ’ Cabras............... ft ft ft ft ft ft ft 4 ft ft 4

1 Vacas................. 18 4 1 9 2 24 ft 5 ft 0 65
Pensiones de lactancia...... 8 » 6 6 13 8 6 1 1 1 50

' Pan.................... 10 21 31 2o 17 103 20 5 37 42 311
l Carne................. 10 21 31 2.'i 17 103 20 5 37 42 311

Víveres., i Tocino................ 10 21 31 25 17 103 20 b 37 42 311
1 Garbanzos.......... 10 21 31 25 17 103 20 b 37 42 311
V Chocolate............ ft ft )) » ft ft ft ft » ft ft

Carbón.................................. 10 21 31 25 17 !03 20 b 37 42 311
1 Jergones............. ft ft ft 1̂ ft >? ft ft ft ft 1
( Sábanas............ . ft ft ft ft ft ft 1 ft ft ft 1
A Mantas............... ft ft » 1 ft ft ft ft » ft 1

Roñas  ̂ Camisas.............. ft ft ft ft ft. » ft ft ft ft ftmopas,,, ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft »
1 Mantones.............. ft ft ft ft ft ft ft » ft ft ft
[ Envolturas.............. » ft ft ft ft ft 1 ft ft ft t
' Camiseta.s................ n ft )> ft ft ft ft ft ft ft ft

T o t a l e s .......... 398 256 207 282 286 643 311 232 290 261 3.106

LABORATORIO QUIMICO

Relarión da los irehojos pi-aetirados durante el mes de Enero 
de 1901.

INSDECCIÓIí «K X E R A L  DE SUBSISTENCIAS 

Cifm total de análisis príietícatlos.............................  ISfi

(llasificaaión de los análisis sepún stt procedencia.
OTclonados por las Tenencias de Alcaldía.................  1
Solicitados por los Revisores Veterinarios................ 10
Idem por la Beneficencia inimicipal....   ,‘l
Idem por la Intervención de Consumos........... 15
Idem por el veeindano........................................... ; ;w
PracUcados poi' iniciativa del Laboratorio..............  51 >

Suma7i............   121)

Clasificacióti de los análisis de inaterins alünentidas y bebidas 
segthi la Jiaturalesa de la n»iesfrá y la calijicaciáíi abienido.

Ajinas: 55 potables y no potables; leches: 2 buenas y 
Id adulteradas; vinos; 2 buenos y 5 adulterados; vina- 
fíre; 1 bueno; aceite: 1 malo; carnes: 11 buenas y  2 malas; 
embutidos: 2 buenos y  4 malos; adúcar: 1 buena.

Además se lia anal izad o un elixir exento de substancias 
perjiidieiaies; una plantilla de bota para investijrar en la 
materia colorante la presencia del arsónico, y se han com­
probado dos lantodensinudruSj encontrando imo bien cons­
truido y otro no.

Clasificación de las muestras de edimentos y bebidas analizadas 
seyÚ7t su calificación.

Muestras atialiüadas en buenas condiciones para el
consumo...............................................................  75

Idem id. en malas id. id ...........................................  ;n
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Proporcionalidad en las calificaciones.

Muestras en buenas eondieionea, e! 70‘8 por 100.
1 flcm en niahis id. id., el por 100.

Análisis de muestras ptrocedenies déla Inter vención de Consumos.

Sosa...............................................  1
Jícsiiia.......................' ................. 1
Aceites ligeros...............................  1
Colores.,......................  ..............  2
Cloruro ciilcico............................. 1
Lanoliiia.................................... . 2
Cemento........................................  1
Harinas.........................................  1
Vino..............................................  4
Dátiles.......... ................................. 1

A nálisis de producios patolúgv os remitidos por losfioculiativos e 
la Beneficencia Municipal.

Orinas: dos lisio lógicas, y  una con albúmina, sangre, 
cilindros y células del riñón.

Dui'aiiteei mes á(|ueliaee referencia este resumen se 
han f'aeilitado à los facultativos de la Deneflcencia 8 fras­
cos de 20 c.c. y de 10 e.c. de suero Roux, más dos estu­
dies para el diagnóstico bacteriológico de la difteria.

InJ armes.

Hübre condiciones higiénicas do iudustrias., .............  2
Sobre reconocimiento de alimentos..........................  1

SKRVICIO »E  lUVESTIOACIÓX SOERE LAS AGUAS QUE ABASTECEN 

L A  CAPITAL

Análisis del agua del Lozoya.
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2 0 , 0 5 f . 0 , 0 1 3 0 , 0 0 7 3 0 , 0 0 7 1 0 . 0 0 8 3 A A

3 » 0 , 0 1 8 0 , 0 0 7 4 0 , 0 0 7 3 » A A

4 » 0 , 0 1 5 0 , 0 0 7 3 0 , 0 0 7 1 A » A

5 0 , 0 5 6 0 , 0 1 6 0 , 0 0 7 0 0 , 0 0 6 4 0 , 0 0 8 2 A A

6 ï> » )) 1> » A A

7 \y r> 0 , 0 0 6 3 0 , 0 0 6 3 A » A

8 y> 0 , 0 5 6 0 , 0 0 6 5 0 , 0 0 6 4 » A A

9 0 , 0 1 3 0 , 0 0 6 3 0 , 0 0 6 3 » A A

1 0 ) ) 0 , 0 1 0 0 , 0 0 6 0 0 , 0 0 4 7 0 , 0 0 7 5 A A

11 » 0 , 0 0 7 0 , 0 0 7 8 0 , 0 0 b 5 0 , 0 0 7 6 A A

1 2 ÏÏ 0 , 0 0 5 0 , 0 0 8 0 0 , 0 0 7 0 A A A

1 3 » A » >J A » »

1 4 » Y> 0 , 0 0 7 0 0 , 0 0 7 1 0 , 0 0 8 2 » A

1 5 )} 0 , 0 0 4 0 , 0 0 7 3 0 , 0 0 6 8 » it A

I b » » » A » A A

1 7 Î) w 0 , 0 0 8 5 0 , 0 0 5 5 0 , 0 0 8 0 A »

1 8 0 , 0 0 2 0 , 0 0 6 0 0 , 0 0 4 0 0 , 0 0 7 9 A »

1 9 ( t ) » >ï » A »

2 0 )> » » A ) ) » A

2 1 0 , 0 5 6 0 , 0 2 1 0 , 0 0 9 8 0 , 0 0 7 0 0 , 0 0 8 1 A A

2 2 0 , 0 ^ 0 , 0 1 6 0 , 0 0 9 0 0 , 0 0 5 0 0 , 0 0 8 0 A A

2 3 » 1> » » A A

2 4 » 0 , 0 0 7 0 , 0 0 7 5 0 , 0 0 3 7 A »

2 5 )> 0 , 0 0 5 » 0 , 0 0 4 7 A A A

2 b » 0 , 0 0 7 0 , 0 0 8 3 0 , 0 0 6 3 0 , 0 0 8 3 » A

2 7 0 , 0 0 4 » 0 , 0 0 4 7 0 , 0 0 8 2 A A

2 8 » )> A rt }J A A

2 9 » » 0 , 0 0 6 3 w 0 , 0 0 8 1 A A

3 0 » >1 0 , 0 0 7 0 » A » A

3 1 » )> 0 , 0 0 7 3 1 . . 0 . 0 0 ^ 5 5 A A A

AN'JÍMEÍS DEL AGUA DE LOS VIAJES ANTIGUOS

Cifra media, de vai'ias determinaciones.
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de los viajes.
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msùEïi
iiitr«R0.

IITUÍIE’Itl
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Castellana...... 0,43! A 0 0030 0,0030 0,0069 laiatilibit llipitlilbll
Alcubilla......... 0,340 A 0.0035 0,0035 0,0079 A A
De la Reina...... 0,335 A 0,0032 0,0031 0,0079 A u
Abroñigal bajo.. 0,467 A 0,00 il A 0,0071 M )>
Abroñigal alto. ■0,460 M 0,0030 0,0030 0,0072 >Í
Retamar.......... 0,298 » 0,0027 0,0027 0,0081 A A
Retiro.............. 0,427 A 0,0022 0,0022 0,0075 A A
Berro . . . . . . . .  i . e,7.lR n 0,0015 0,0015 o , o o s o 11 ti
San Dámaso.... 1,277 .A 0,0022 0,0022 O.CO/u A A

Amaniel........... 0 . 3 9 2 A 0,0025 0 0025 0,0072 yt A

Conde de Salinas 0 ) A A ÏÏ T> A A

Casa de Campo. 0,231 0 ‘ 0 0 5 0,0031 0,0030 0,00/7 A A

¡I; Xo 80 l1í 6 ontriiilii ai aeiin eii loa tlopósitoa.

' Besumen de los anáii.'iis del agua del Lozoya.
Cantidad mínima de residuo tijo, por litro seco,

à +Hj0‘’ C ................................. .......................... O'Oüó
Idem máxima id. id .' ..........................................  Ü‘05ti
Idem mínima de materia arcillosa en suspensión,

por litro................ - ........ ...................................  0,002
Idem máxima id, id .......... ....................................  0‘0ó(j
Kúmero de días en que llegó el agua transparente. 0
Idem id. ligeramente opalina................................  9
Idem id. marcadamente opalina.............................  7
Idem id. turbia.....................................................  12
Cantidad minima de niatcria orgánica total repim- 

sentada en ácido oxálico, por litro, (líquido ácido) 0,00(50
Idem id. Id, liquido alcalino.................................  0,0040
Cantidad máxima de materia orgánica total, repre­

sentada en ácido oxálico (líquido ácido)............  0,0085
Idem ííl. id. (líquido alcalino)...............................  0,0083
Cantidad mínima de oxígéno di sue Ito, por litro , . . O'ÜOTü
Idem máxima de id. id ..........................................  0,0083

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR LOS SRES. REVISORES VE'J'ERINAIUOS

Mataderos.
Eeses reconocidas y  sacrifteadas:

Vacunas..............................-..........  G. 914
Lanares............................................ 13.111
Cerdíiles................   8.375

Eeses vacunas desechadas:
Por enflaquecimiento.......................  42
En estado febril............................... 4 ,
Por síntomas de tuberculosis..........  4
Por alopecia..................................... 3
Con heridas..................    1

Eeses lanares desccliadas:
Por falta de nutrición...................... 58

Eeses lanares inutilizadas:
Por derrame biliar..........................  2

Eeses de cerda mntiUzadas:
" Por cisticercosis..................   02

' Por triquiniosis................................  1
Además se lian inutilizado en los Mataderos 148 visceras 

con quistes de divei'sa naturaleza, 09 niñatos y 281 kilos 
de carne por equimosis, colmadas, etc.

(1) Líi mityor 2ni.rte del meü no corrió el ngnu dü la única l'uonte que 
tioco Ofitü manantial trente al Oi^elisco de la Castellana.



Gabinete de inspecciún de los Mosíenses.
Se lian reconocido:

Embutidos............  3,639 kilos.
Tocino..................  29. B25 id.
Caza.................... 28,162 número.
Jamón ................ 61.930 kilos.
Pescado................ 10.803 cajas y  banastas.
Terneras..............  2.042 número,

Procediéndose á la inutilización de 87 kilos de pescado 
en descomposición, 14 kilos de tocino y  61 de jamón con 
cisticercosis.

Eeconocimientos praeiieados eti los ñe/atos de carreteras 
y estaciones.

Terneras.................
Corderos ................... .......  22.433 id.
Cabritos.................... .......  7.702 id.
Conejos.....................
Aves..........................
Embutidos..........., . . ....... 43 779 kilos.
Jamón.......................
Carne........................ . . . .  893 id.
Pescado..................... ....... 293.799 id.
Pájaros.....................
Tocino.......................
Despojos. . .  .............
Cerdos.......................
Cerdos lechales.........
Fruta.....................
Leche .......... ............

Inutilizando se 
consumo:

Terneras.. 
Corderos..
Aves.........
Conejos . , 
Pescado... 
Cerdos. . . .
Carne.......
Embutidos. 
Despojos... 
Fruta...  , 
Leche.......

por sus malas condiciones para el

10 número. 
4 id.

279 íd- 
96 id.

381 kilos.
23 número, 
69 kilos.
4 id.
3 id.

2,30 id.
93 litros.

Siibsianeias alimenticias inutilizadas en los disiritos por no 
reunir las necesarias condiciones para el cohsmjjío.
Carne.................................  40 kilos.
Embutidos........................  28 id.
Tocino...............................  3 írl.
Jamón...............................  6 id.
Visceras......................... . HOnúmero.
Aves...................................  18 id.
Pescado.............................. 24 kilos.
MíU'iscos............................  2 id.

, Fruta..................'............... 98 id.
Hortaliza............................  244 kilos.
Setas................................... 10 docenas.
Leche........................ .. ., 357 litros.
Caza...................................  20 luimero.

E dalliecimiúftios (íe«¡(/ic;i«fíos por inprinyir varios artículos 
de las Ordenanzas Afanicijiales.

Cariiicerias........ '.................................. 26
Bodeijoues............................................  1

Siímaw.
DESINFECCIÓN

Número total de desinfecciones.................................1.275
Número de prendas de vestir, ropas de cama, etc., es­

terilizadas en las estufas.......................................  622
Clasificación de las desinfecciones según su procedencia.

26
62

10
27
9

32
82

Ordenadas por la Alcaldía Presidencia........ .
Idem por las Tenencias de Alcaldía...............
Idem por el Gobierno c iv il.......................................  5
Idem por las Subdelega dones de Sanidad................ 188
Idem por Jos Médicos de la Bcneflceiicia Municipal.. 409
Idem por los Médicos particulares............................  ig7
Pedidas por las Alcaldías de barrio..............
Idem por las Delegaciones de vigilancia. . . .
Idem por la Guardia civil, ..........................
Idem por el cueiyio de Policía Urbana..........
Idem por el vecindario.................................
Practicadas por iniciativa del Laboratorio................ 230

Clasifcación de tas desinfecciones por enfermedades.
Viruela ............................................... 745
Sarampión.................    I8.5
Difteria...................................... .
Escarlatina.........................................
Laringitis...........................................
Tifoideas...........................................
Tuberculosis.......................................
Preventivas..........................................  090

Clasificación de las desinfecciones par distritos.
Distrito del Centro...............................  4.4
Idem del Hospital................................ 76
ídem de Buenavista.............................. 92 ,
Idem de la Latina.................................  101 '
Idem del Congreso...............................  103
Idem de Palacio................................... 1,34
Idem de la Universidad .....................  Í 43
Idem del Hospicio................................  1,54
Idem de laincinsa............................... leo
Idem de la Audiencia . . . .  ................... 270

InuHlizadón de alimentos practicada con productos guíinicos.

27
98
6
5

Suma ÌJ sigile. •lí

Cerdos.....................
Terneras.................
Lanares...................
Aves.............. .
Caza......................
Carne......................
Embutidos...............
Pescado...................
Hortaliza.................

Madrid 20 de Febrero de 1901. =E1 Director Jefe del 
Laboratorio, Dr. César C7/iicoíe. -
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ABASTOS

ADMINISTEACION d e  LOä MATADEROS MUNICIPALES

liecaudacián por derechos dú degüello^ precio, etc., en la semana del 13 al 19 de Febrero de i901 
■ ij su comparación con igual periodo de 190Q.

lP|(0(lLLAl>At RN LA SKKANA
t Hij covPAitAnión,

1ÜÛ1............................................
lííOO.............................

Diferencia]

HM»R9 l>BnOLLAnA9 EL 
T iir coKriiuciÓN

IM l............ ................
líJüO..........................

) Eli más... Dijerencia.y,^^ menos,

E ESES

Vacas*

1.331

185

9.201
9.íl8Ü

279

Tertíeras

279
231

18

1.751
1.9Ü2

211

Lanares.

3.971
3.472

499

24.194 
18.383

Cerda,

736

12.127
11.818

309

Vacas«

261.76r40ü
298.d38‘500

36.877'IÜO

2.062.925*400
2.Ü91.333'8ÜÜ

31.408*400

KILOGRAMOS lltBEELI 
ppt ilr¡;B;llp.

Te rüçras. L^darfis* Celda.

11,733'590 
9.474

36.822‘900 
34.236 4ÜÜ

170,887'50n 
87,281‘500

11.021‘90 
9.282'30

2,259'500
»

2.586‘5ÍJ0
JJ »

1.739'GO
y>

75.728
79.087

238.812‘20O 
189.258‘30ü

1.422.442‘500
1,3H),342‘5ÜÜ

85.433‘3ti 
83,676‘20

yt
4.̂ 59

39,553‘9Ü0
»

U2AQ\)
}}

1.7Ü3M0
Ï)

Precio dai ganado.—\i,\ precio del kilogramo en la semana íué el de I '50 á 1‘71 pesetas las vacase 1‘50 á 1'73 el ganado 
lanar, y de 1‘63 A l'ü7 en el de cerda.

Procedencia del ganado. -  De la provincia de Bada.)o?., .800 cerdos y 935 reses lanares; Cáeeres, 274 cerdos y 742 roses la­
nares; Madrid, 27 cerdos, 71 vacas y 42 terneras; Toledo, 3760erdos, 152 vacas, 15 terneras.y 327 roses lanares; .Avila, 38 vacas; 
G mida lajera, 19 vacas, G terneras y 227 reses lanares; Soria, 4] 5 reses lanares; Segó vía, 27 vacas y 300 reses lanares; Zamo­
ra, 154 ‘reses lanares y 7 terneras; Huelva, 398 reses lanares; Córdoba, 54 vacas y 473 reses lanares; Orense, 1G2 vacas y 
58 terneras; Lugo, 143 vacas y 29 terneras; Pontevedra, 149 vacas y 18 terneras; Coruíla, 159 vacas y 38 terneras; Oviedo, 
169 vacas y 66 terneras ‘

Reses ¿nitimiradas en (a se/nann.—Cerdos, 4 con triquinosis, 1 con cisticerco y 10 partes musculares de cerdo, 
líeses desechadas del consumo.—Trece vacas.

Precio medio en plaza, durante la semana del 21 al 27 de 
Febrero de 1901, de los artículos gue á continuación se 
expresan:

CARNÜS Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ül.—Carnero, kilo 1‘83.—Ternera, kilo 2‘62.— 
Corderos, uno 7‘50.—Cabritos, uno 5‘75,—Despojos de cerdo, 
kilo P 12,—Tocino añe,jo kilo, 2‘üü.—Tocino ITesco, kilo 2'0I),— 
Tocino en canal, kilo 1'85,—Lomo, kilo 2‘70,—Jamón, kilo, 
3'42,~EnibutÍdos, kilo 2‘5Ü.- Longaniza, kilo 3'tÜ.—Cbori- 
zos, docena 3'12,—Manteca, kilo 1‘87,

AVES Y  CAZA

lino
una

Gallinas, una 3'69.—Palominos, par 1'42.— Pichones, 
3, PÜ8.—Conejos, uno 1'5Ü.—Liebres, una 2‘87.—Perdices, 
1 1'87.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilq 2'4t,—Sardinas, kilo, 
1‘33.—Pajeles, kilo 2'25.— Calamares,

P03,—Besugos, kilo, 
kilo 2i83,—tíalmone-

tes, kilo 2'73.— Almejas, kilo U‘75.“ Langostas, una 4‘5Ü.— 
Congrio, kilo 1‘75,— Lenguados, kilo 3‘00.— Percebes, kilo 
1‘ 10.—Pescadillas, kilo 2‘17,-—Lubinas; kilo 2‘00.—Langos­
tinos, kilo 9'OÜ.—Mero, kiló2‘50.—Anguilas, kilo 1‘35.—Atún, 
kilo 1'57.—Curbina, kilo 1'62.— Dentones, kilo 1‘37.—Esca­
beche, kilo 2‘33.—Salmón, kilo 8‘5Ü,

LEGUMHRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo l'ÜÜ,—Judías, kilo ü‘70.—Arroz, kilo 
()'7Ü.—Lentejas, kilo 6‘G5.—Frutas, kilo 0'35.—Peras y man­
zanas, kilo U‘5t),—Naranjas, ciento 4‘87.—Naranjas mandari­
nas, docena 4'60.—Limones, ciento 4‘25,—Pimientos, cien­
to, 3‘25.—Tomates, kilo 0'9Ü.—Gnisanles, kilo Ü‘45.—Judías, 
kilo 0*70.—Cebollas, kilo 0‘27.—Patatas, kilo 0‘ 17.—Lechu­
gas, docena l'UU,

LIQUIDOS

Aceite, litro 1‘2Ü,—Vino, litro 0‘G7.

COMBUSTIBLES

Carbón cok, kilo 0‘Ü9,—Idem veaetal, kilo U‘ 19.—Idem 
mineral, kilo ü‘08.—Petróleo, litro Ü‘75

VARIOS

Huevos, ciento, 10‘37.—Jabón, kilo PIO.—Pan, kilo0‘41.

CEMENTERIOS
n/íumacío/íes cerificadas del 21 al 27 Febrero de 1901, 

g en igual período del quinquenio onierior.

CEMENTERIOS
INIlU.lIAClUiVES

11I04K 189«.

Nuestra Sra. déla Al-
mude na................ 397 272 261 232 241 237

San Justo................ 41 20 19 33 29 30
San Lorenzo ........... 28 24 22 22 21 ' 24
Santa María............ 9 15 7 7 9 11
San Isidro............. . 9 5 ü 2 4 5
Civil........................ 2 1 » » » >ï
Británico................. ÌÌ » » » »

486 337 315 296 304 307

Eelos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Almudena,,,. ., 29 28 18 13 17 i 4

Imprenta Municipal.

a m .


